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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

8*

te * Administración del Bo l mt ín , sita en
1 lairenti de li Casa-Hospicio de Miserí- 

’d,:«

il. e: Lu nKnpcionee de fuera podrás hacera»
Jci ■¡tiendo eu Importe en libranxa del Tesoro
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0 B:

xa de fácil cobro.
Bpegcde li inscripción adelantado.
Uwrreepoadencia se remitirá franqueada
Ideóte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

po e t a s  ii iso-smiaJíRO
Loa edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.
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ROI KTIN rtPWIÜD y L S 1 i 11 V r I u 1H L
,iem^ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?AN^' 6n la Península, islas adyacentes, Canarias y 
,?e Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

cói*g 8A^*lr^^la*®'ac^n, 81 en ella8 no 86 ^’p®81®8®otra

¡I t>n^.c.,ons8 1161 Gobierno son obligatorias para la capi- 
r-i d^a'ie t)u® 80 publican oficialmente en ella, y 

DC 6' -iicli zt. j después para los demás pueblos de la misma 
¿¡..f 8 de Noviembre de 1^1).

’-^aci» n 'i8 Q^Ptes para los demás ‘■(Ley de 8 de Noviembre de 1881).

inmediatamente qne loa señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne ae fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta «1 recibo del. 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai ■ 
final de cada semestre.

la 
qn? pa r t e o f ic ia l.r»,< 
qn»5

Cenc ía del  c o nsej o de min is t r o s
, au
,n^ 
itaifr 
ole:

:: ' -el Rey pou Alfonso XIII, la Reina
' a ptOr^ ingenia (q. D. g.) y su Augusto ' 

q í^ 6 de gUciDs de Asturias continúan en el Real 
” 1 an Ildefonso sin novedad en su impor-
r'^ ■•^ud.

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia da fecha 8 de 
Julio último, abriendo un plazo de quinos días, 
para qus los interesados puedan aducir las recla
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 da Enero da 1879;

Eite Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad oon lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha aoorda-

I»
za-, 

vor
^ci: 

»i i5
8»

¡i, 61 ^uefioio disfrutan en eeta Corte lae 
' r‘°na8 de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 6 Octubre 1907).

Ro c ió n  s e g u n d a
mu M u paov¡¡¡clA DE !i5AÍ02A

i« . 19r f^*trcter,l8—Expropiaciones.

civil ha servido acordar, 
e ^dPt,íembre último, lo que signe: 

'‘^aog exPed>iente adicional de expropiación 
’l e ^d6l/U termi] ........................

I do declarar necesaria la ocupación de que se trata, 
para continuar ¡a obra que se intenta; advirtiendo 
al Alcalde de Codos haga saber á los interesados, 
que en el caso de estar conformes con esta resolu
ción, pueden no ibrar perito que los represente, 
dentro del plazo de ocho día», debiendo recaer el 
nombramiento, para que sea válido, en persona ó 
personas que reúnan las condiciones que se exigen 
por el art. 32 del Reglamento de 13 da Junio de 
1879, pues de no ser así, se tendrán que conformar 
con el que designe la Administración, y si no se 
conforman los interesados oon la declaración de 
utilidad pública, pueden recurrir en alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento dentro del mismo 
plazo de ocho días, debiendo publicarse la resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, como previc-

3^' 
lo 61

_ 1& __«w ____________ __y-,___ ne el art. 25 del expresado Reglamento*.
' iitl^Calaf0UHtru?01^n de lft carretera de tercer

b’3 L-ariñena, trozo tercero:
1 obr 9 rernRida por e1 Ingeniero encar- . 

- ptorí* d0 dioh* carretera, la relación de
fin1^4^08 A loa cuales ha sido nace- ■

11 e Q06 uo se incluyeron en el ex- , 
' b dicha rekoión se publicó en el i

no mauioipal de Codos, oon
Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  

Of io ia l , á los efectos dei art. 25 del expresado Re
glamento.

Zaragoza 4 d > Octubre de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

M.C.D. 2022
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Caza-
1 ¡

de armas, caza, !
NOMBRES

c
PUEBLOS o & _  _O_ ___hlo Sánc

Relación nominal ae la»>: hurone8, gal- ,
José M.a Pasamar Ta
Justo Gavia Za
Vicente Galvez Id
Felipe Pautoja Id
Rafael Lasierra Id
Francisco Murillo Pe
Tomás Lázaro C
Santos Pérez N. í n. R

razona C
ragoza C
em b
em 0
em A
rdiguera u
id rete C
avardún 
emolíaos C
nagoza 
orja 
aragoza 
lem i 1
lem 
adrete 
Ibalate 
arazona 
adrete 
aragoza 
dem 
dem 
kteca 
Úarín 
Jorja 
?ina 
Zuera 
Juarte 
üicla 
Sádava 
Idem 
Egea 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Martín 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Trasobares 
Tarazona 
Tauste 
Novillas 
Mara 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Borja 
Luna 
Zaragoza

Perdiguera 
Zaragoza 
Biota 
Tauste 
Caspe 
San Mateo 
Mallén 
La Muela 
Alfajarin 
Azuara 
Zaragoza 
[dem 
Idem 
Gelsa 
Idem 
Nuez 
Zaragoza

ku JO Mi 
“SjlodeBa 
1 fcvenido

L-Paesa
1 kEncue 

ki Moren 
g IjlidoSol 
9 fctoeBorc 
9 iie-tre 0 
9 ^«bioNaNOMBRES PUEBLOS

a
FECHA

Pedro Lite y
Ensebio Celina *
Francisco Hernández K 
Ensebio Gallas
José Silvano Gastón 1c 
Mariano Marcuello 
Primitivo Pérez 1
Valero Berna! L
Fidel Campillo
Lorenzo Pinilla t
Manuel Basarte i
Francisco Pardos -
Segundo Iñiguez . '
Faustino Echevarría 
Matías Montón
Ricardo Loríente 
Mariano Ezquerra 
Pedro Sánchez 
Benito Poderos 
Manuel de Val 
Eloy Soler 
Angel Miramón 
Miguel Arguedas 
Lorenzo Buscat 
Jesús Sumelzu 
Santiago Jimeno 
Pedro Vera 
Camilo Barran 
Antonio Palacios 
Pablo Ara 
Manuel Sebastián 
Manuel Martínez 
Tomás Enciso 
Emeterio Torras 
Macario Gracia 
Antonio Gracia 
Pablo Martínez 
Mariano Jordán 
Felipe Dupla 
Andrés Tabernas 
Manuel Lobés 
Cosme Lobés 
Hilario Abadía 
Pedro Sánchez 
Ambrosio Aznar 
Angel Abanto 
Antonio Hernández 
Juan Jo^é Latorre 
Cipriano Tercero 
Miguel Marín 
Julián Ffaga 
Pedro Gallardo 
Valero Gálvez 
Jorge Jordana 
Faustino Gil 
Juan Martin , 
Segundo Soria 
Manuel Acered 
Desiderio Alvaro 
Antonio Causí'n 
Bienvenido Romanos 
Nicas ¡¿¡Pérez 
Luis Buriilo 
Domingo Bel 
Mariano,Sancho 
Máximo Zalay» 
Inocencio Baquedano 
Sevariano Salvo 
Murcálioo Cardona

allén 
llafranca Ebro 
ueda Jalón 
ira goza
em 
icm 
jem 
astejón 
adrete 
alatayud 
a razona 
íonterde 
astiliscar 

Jncastillo 
ita. Eulalia G 
dem 
'auste 
,’obed 
¿aragoza 
Jorja
Zuera 
Tabuenca 
Ariza
Tobed
Egea 
La Muela
Idem
Zaragoza 
Idem 
ídem 
Mainar 
Torreib'S 
Tarazona 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calatorao 
Tobed 
Idem 
Egea 
Riela 
ídem 
[Tobed
Ateca 
Tobed 
Zaragoza 
Villnnueva 
Zaragoza 
Nuez 
Belchite 
Zaragoza 
Zuera

1 Ariza 
Ibdes 
La Muela 
A teca 
,Z tragozá 
Idem 
Idem 
Alborge 
San Mateo ( 
Egea 
Gnllur 
Egea 
Sadava 
Bórja

I 0 I C 
i C 
c 
C 
c c 
ic cI C 
I 0 
I C 
8

l C 
I c

g 
c 
c 
c 
c

c 
c 
c 
( 
/ 
? 
(
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2S 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3 
£

□ 
3 
C 
A 
c 
A 
C 
c 
c
c i
0 I
cG I 
?A 
A '
A 
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C 
c 
0 
c 
c 
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c 
c 
c 
c 
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c 
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1 » »
4 » »
4 » »
4 » »
4 > »
4 » »
4 » »
4 » »
4 » >
4 » »
4 » »
4 » »
4 » »
5 » »
5 » »
6 » »
6 » »
ti » >
6 » •
ti » »
ti » >
ti » »
6 » »
6 » >
6 » >
6 » »
ti /> »
ti » 
ti »
7 >
7 »
7 »
7 >

JOS 
JO8 
Gr 
Mh 
Bo 
Ma 
Ju 
Jo 
Pe 
F1
Fe 
Si 
Ju 
M 
E 
18 
M 
P 
F 
J 
J 
N 
h
B 

¡ l
1 

1 
i 1

i 1 i

i 
1
1 
i 
i

e niai vm n
é Benedí Z
igor 10 Cardona B
nuel Laborda ¡Z
aifacio Costero I(
riano Gallas . I<
an Abenia C
se Ribera A
dro Lama 1
orencio Romeo C
¡ mín Bouel 
xto Gallús 
an V itallé 1
guel Forniés 
urique Gascón .
idro Chueca 
anuel Salvador 
ascual Pradilla 
orencio Laporta 

usé Canela 
asé Guillen 
[anuel Cirés 
ernundo Lagarto 
enito Martínez 
hmón Cibantos 
Victorino Zorraquino 
'rancisco Pena 
Inrique Escribano 
Zenaucio Peñaiiel 
kngel Longás 
lanuel Badias 
Jrbez Pertusa 
iuaii Muñoz 
juicio Mig ae! 
Saturnino Ll^ré 
Miguel Consejo 
Vicente Carmena 
Vicente Estopiñan 
Manuel Benedí 
J uan Murillo 
Pascual Herrando 
Pedro Viilanueva 
Víctor Aguirre 
Enrique Auguera 
Patricio Mercadal 
Benito Marqueta 
Pedro María Múgica 
Gregorio Guillen 
Teodoro Ga^^s 
Santiago Peréz 
Remigio Lorén 
Ricardo Piecio 
Justo Benedí 
José Anua 
Manuel Mendívil 
Florentino Ibero 
Martín Fuertes 
Mateo Diarte 
Juan Aria 
Gregorio Br.uñel 
Raimundo de Torres 
Pedro Lanuza 
Enrique Casamayor 
Angel Izaguier 
Diego A riño 
Pedro Gracia 
Constantino Ojeda 
Manuel Martínez 
Teodoro Zueras 
Julián,Train

10 F3
10 Fe 
10 L

o 11 L 
c< 

a I”Í 
Cft 

0 13 C 
o i-i L 
C 13 L 
cisL 
C p i: 
C li h C [i 
c ‘ r 0*13 le 
c t í
A
A 4 
A Jl 
AiSr ti

L

C1l,|
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Gí C ?
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Gart 
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0r¡0 
GtoT 
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«sol 
Urdo 
o Bu 
eaii 
iano 
dido 
and 
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"4U0 
áTo 
wbio 
LA 
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1UI 
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«eoi 
buel 

■ano 
Hme|

tior 
Reí 
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Lúe 
Ltae

‘^0
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goMBRES

3^0 Sánchez 
LwJioMainar

: vio de Baya "
f LenidoBaya “
Ipaesa

I ki Encuentra “
1 L Moreno |
9 i:: Jo Solana
9 et«Borque *
9 in6treQroz
9 Mbio Navarro
9 |.:-deltunia ‘
9 L Lecitena

19 kiago Bartolomé -
19 «queBeaedi ■
19 Le García

|mag tongas ;

BS I

a
PUEBLOS 0

orja C
aragoza 0
aria A
iem A
otorrita G
aragoza 0
iem A
dem . 0
almadrid C
astejón C
ullur P
an Sebastián C 
'adsté C
Lteca C
¡rea C
taragoza C
3iel A
’orres Berrellén 0 
?iermas C
lormilla 0
Darazona C
Zaragoza C
dem C
El Pozuelo C
faruzona C
Novillas C
Idem C
Mequinenza C
Idem C
Zaragoza C
Idem (
Idem <
Idem 
Riela 1
Idem 
Villanueva G.° 
Alhama 
lllueca 
Alfajañn 
Pastriz 
Luna 
Sos 
Gallur 
Idem 
Puebla Altindén 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Aguaron

.a  psevrmHA i

te
FECHA vi

— de

19 Sbre. 1907
20 » > “
20 > »
20 » »
20 » » d
20 » »
21 » »
21 > 9
21 » »
21 » »
23 » »
23 » » ¿
23 » » j
23 » » ci
23 > » 8
23 » » p
24 » » e
24 > »

ZARAGOZA

fugado, díA db'hoyV dd Mhnidómio Pro-
noial, Julián Sánchez Pérez, natural de Zuera, 

veintiséis años de edad, cay-as señas son: bajo 
estatura, ooler rubio, ropa del estableoi-

iento. Caso de ser- habido darón oUeut# a este 

Zaragoza 7 de Octubre de 1907—El Gub^aa- 
Sr, Juan Tej^P y María.

SECCIÓN DE CUENTAS I PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

CIRCULAR
Reclamada una oertiñcaoióu al Ayuntamiento 

e Tarazona de los ingreso» y gastos ocurridos des- 
9 efl.° de Enero último hastalu fecha, comparadas 
is cifras con las consignaciones que figuran en el 
resapuesto ordinario de este año, aprobado por 
.te Gobierno en 20 de Junio resalta lo siguiente:

19 Lia! Bañera
‘ 11 paro Puente। fcroTuerte
r ¡]2 Lüodnguez 1
p 19 pto Miralléa 1

i., bacÍBCo Soria
,9 pro García
,2 jiro Gutiérrez

p ¡3 Lia80 Loatáu
n 13 r i°a°03r'.mo Berenguer

pnio Peña
cíRFerrer

, pOrenaanz
r :3 villacampaC Fito Torres

R Abrían
C bhüoUna
C!¡ MOrtiz
i' 1’l-^do Gaspar
b tiave
A 'ir^PuértolaaA ’F^oGil

cíR^ 
efe*0

'í k'^
A :;M Bernal
Ci¡te18tii“

r ‘■r-:(esi'a8amián 
c

c { Boldova
C •; t btet a

IR»,

24 > » ~
24 » 9
24 » »
24 » »
24 > » -
2ó » >
25 > » 1
25 > » 2
25 » > ¿
25 » >
2r " *) 29 » »
25 » »
25 » »

) 26 » »
3 26 » »
j 26 » >
3 26 > »
3 26 » >
t 26 » >
□ 27 » »

¿ 1e
=5"

Impuestos.......................
.° Beneficencia.............. " • •

Extraordinarios..............
1,® Resultas...................... .

Existencia en 31 de Di
ciembre de 1906.......

Total de lo consignado y recau
dado ....... .......... ...............

COHSIGHADO 
en el 

presupuesto.

Ptas. Cts.

1.894‘90
17.400
60.430
3.772‘12 

500
>

»

83.997‘02

MCATDADO

Pesetas Cts.

325*50
5.705*15

23 260*97
230
167*81

6.094

348^81

36.131*74

a
y
5 GASTOS

COHSIGHADO 
en el 

presupuesto.

Ptas. Cts.

TASADO

Ptas. Cts.

C 27 > »
C 27 > »
C 27 > »
C 27 » »
0 27 > »
C 27 > >
0 27 » >
G 27 > »
C 27 » »
U 27 » >
0 27 » »
C 27 > >

1» Gastos del Ayuntamiento.
2*0 Policía de Seguridad.......
3 0 Policía urbana y rural...
4® Instrucción pública.........
5.o Beneficencia....................
5'0 Obras públicas...............  
q.o Corrección pública.........

)2 Resultas........................

15.269*50 
10.014‘47 
13.932*50
1.820

10.752
4 330 
2.496*8" 
3.305

55.134-9
1.400

>

3.690*60
2.569*42

* 4.636-80
942-49

2.908*37
1.250*62
1.837*69

996*39
1.023:93 
x»

Viilafeliche
Idem
El Bergo 
Zaragoza 
Idem
Sta. Eulalia G.0 
Tarragona 
Tarazona 
Botorrita 
M agallón 
'AinzÓn

A 27 » » 
0 27 > »
G 28 > »
0 28 » »
C 28 » ».
c 28 » »
0 29 » *
G 30 » »
C 30 » »
G 30 » »
C 30 » »
G 30 » »
A 30 > »
G 30 » »

Total de ló consignado y pagado . 118.455*2 8 84.573*84

r e s u me n

Existencia en 30 de Septiembre.

Fta«. CN-

36.131*74

34 573-84

1.557*90
Grisén 
Sádava 
Idem

También ha sido reclamada certificación a£de- 
Ulle de los ingresos de Montes, Impuestos, Extra
ordinarios y Resultas, donde se expresaran ean- 
tidades que quedan pendientes de qobro por estos 
conceptos y por los del capítulo 9.8, «Recursos le- 
Cttlns», cuyo documento, una ven recibido, estar» 
&£sición del público por «.desea examinarlo. 
' Lo que ee publica en este periódico oficial par» 

de 19O7.-EÍ SobVn.-

dor, Juan Tejón y

F de Octubre de 1907.—El Gobernador m-
¿7^ A. de Sotomuyor.

1 5 í rtA’ PUe8,a en 10 lcrcer* CB8Bla’C : I ”5>18, de ^„de c«a; la P, licencia de pesca; la H, licencia de 
C I 8 '*0' y la R, reclamo de peroiz.
CI --------- --- -----------
C < X e8oeUdo a.°— Circular.
L' $ r ?*'& area A °»d"i ^nardift oivi^ oner■ 
r ‘ I y demíi dependíent s d-s mi Aa-

’ ^^aan ¿ ia buaoB y Optara del demen-

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA
Administración ie Hacienda de la ' ') de Zaragoza.

Registros Fiscales.—Circular.
Publicada la derrama de la contribución sobre 

edificios y solares, para el próximo año de 1908, y 
teniendo en cuenta las dudas que se les ofrece á mu
chos de los Ayuntamientos que tienen aprobados sus 
Registros Fiscales para cumplir con los preceptos 
reglamentarios, esta Administración llama la aten
ción de los Sres. Alcaldes y Secretarios, haciéndo
les saber, que están obligados á formar anualmente 
el padrón de la contribución de edificios y solares 
por duplicado, con su lista cobratoria, con el rein
tegro correspondiente á esta clase de documentos, 
remitiéndose á esta Oficina, para su aprobación, 
en loa términos prevenidos, teniendo presente al 
confeccionarlo las alteraciones consignadas en los 
apéndices y expedientes de alta y baja que han 
sido aprobados por esta Administración, así como 
las resoluciones que se hubieren dictado en expe
dientes incoados á instancia de parte sobre errores 
producidos al confeccionar el Registro Fiscal, ó 
cambio de nombres, y si hubiese sufrido alguna 
alteración en más ó en menos el líquido imponible 
del Registro, y que hubiere sido aprobada por esta 
Administración.

Zaragoza 6 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

Falron áe carruajes y caballerías áe lujo para 1908.

OIBCÜLAB

El Reglamento de 28 de Septiembre de 1899, 
dictado para la Administración, investigación y 
cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo, dis
pone en sus artículos 20 y 21, que durante el mes 
de Noviembre de cada año se forme el padrón co
rrespondiente por los Sres, Alcaides, comprendién
dose en el mismo los coches automóviles, según 
Real orden de 15 de Junio de 1900; en su conse
cuencia, la oficina de mi cargo estima oportuno 
hacerles las advertencias siguientes:

1 .a Están sujetos á este impuesto todos los ca
rruajes que posean los particulares, las Autorida
des civiles, militares y eclesiásticas del Estado, de 
la provincia y del Municipio, sean de cualquier 
clase, se destinen ó no á la comodidad, recreo ú 
ostentación de sus dueños y poseedores, las caba
llerías destinadas á su arrastre y los coches auto
móviles, sin más excepción que la de los carruajes 
que se alquilen en posadas públicas ó pertenezcan 
al Cuerpo diplomático extranjero.

2 .a Los Ayuntamientos podrán gravar la cuota 
del Tesoro con un recargo que no podrá exceder 
del 50 por 100 para atenciones municipales.

3 .a Dentro de la segunda quincena dol presen
te mes de Octubre, todos los que posean carruajes 
de lujo y coches automóviles, están obligados á 
presentar ante la Alcaldía, relación duplicada de 
ellos, en que conste: el número de carruajes que 
posean, la denominación ó clase de ellos, número 
de caballerías que tengan para el arrastre y local, 
calle y número en que está situada la cochera y 
cuadra; un ejemplar será devuelto al interesado y 
otro servirá de justificante al padrón.

4 .a Los Sres. Alcaldes, con vhta delais-. 
res relaciones, formarán el padrón correípii: 
te, que deberá estar terminado preoisament; —— 
de finalizar el mes de Noviembre, teniendo 8 i 
da en esta oficina en la indicada fecha, con r. [) Vicente 
pia y listas cobratorias, pues de lo oontrariük 
pondrá á aquellos funcionarios la multa qy 
pone el art. 40.

tamani 
Nigüell 
Certific

5.a En aquellas localidades en que no en arChi 
carruajes ni automóviles, caso que puede erj ^neutra 
se como muy raro, puesto que en casi todaisi yapalde 
sumible exista algún propietario que siqnki ¿vigente 
sea un tílburi, tart ana, etc., los Sres. Aloilsi hila leí 
mitirán certificación negativa que acredite «En el
extremo, la cual se comprobará oportunamesa tiembred 
la Inspección de Hacienda, y caso de resnl'r ¿Casa (
exacta, recaerá la responsabilidad que trae la ciidad que trae o para 

quellos funcicutBoiz 
íes. tod1 "

jada esta defraudación, en a.
de Ju

dsmo,
que autoricen las certificaciones.

Recomienda, pues, esta oficina á los Sresd m , 
des, den á la presente circular la mayor pnb;‘ Concejal 
posible, excitando su calo en el cumplimi6^'- Sección 
este servicio, reiterándoles la advertencia d fez mu 
la sola posesión obliga á los propietarios dees: Jiciald 
jes al pago del impuesto, aunque no nien'1 s.ccivi 
tefacto.

acial d

Zaragoza 4 de Octubre de 1907.—El
trador de Hacienda, Fernando Saura.

-------—_-----------
Tíiereña de licitada de 1& proTÍacit di

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero deH^

Voca'

.-'.r no e 
Mcor. 1U.1U1V UC ™ J r -

da de esta provincia; 0
Hago saber: Que por esta Tesorería de -re 

se ha dictado la siguiente r.rí

«Providencia.—De conformidad oon lo ; -or 
en el párrafo 3.°, art. 50 de la InstruooióD . 
caudación, declaro incursos en el primer 8 
apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre¡

‘•ento
«Rea

eoargo ,
á los dead-- . ...porte total de su descubierto, á los oeuuv.-^ 

concepto de Derechos reales que á continn 
expresan por las cantidades que se detal8 '

Publíquese esta providencia en el Bot8‘ 
c ia l  de la provincia, para que en el 
cero día, entendido en la forma que dioba 
ción preceptúa puedan satisfacer su debí । . 
lo contrario se continuará este procedimi 

r

'Hr ti
glamentariamente.

Zaragoza 3 de Octubre de 1907.— El
Pres 

NdE
■ 5'1 

:<íoi
Toribio de la Serna. .r,

Deudoret á que te refiere el anterior 
Antonia Ferrús Gomeras, de Meqainení6i 
Pedro Llop Ferrer, Nonaspe, 6*25. 1
Iglesia parroquial de Nonaspe, ídem, 9 ‘ 
José, Felipe, Cándido y Juan Soler, i 1 
Rosenda Audreu Soler, ídem, 85‘75. , 
Vicenta Compáis Ibáñez, de Sos, 127 y •
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero d® 

da de esta provincia; .
Hago saber: Que por esta Tesorerí* 

.'■Mi

da, se ha dictado la siguiente indi8^- 
«.Providencia.—De conformidad con

en el párrafo 3.° art. 50 de la ín8^00010 
dación, declaro inourso en el primer gf* 
mió, oon el 5 por 100 de recargo iobre

ti
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II ti 
lien

Nigüella.
.Vicente Andrés Molinero, Secretario de la Jun
ta municipal del Censo electoral del pueblo de
Nigüella;
Certifico: Que entre los documentos que se ha- 

liü ^chivados en esta Secretaría de mi cargo, se 
Ktneutra el acta de constitución de la Junta mu- 
nnpal del Censo electoral formada con arreglo á 
ingente ley de 8 de Agosto de 1907, que copia-

«Ic* di 
te i ।
MIÜ

á la letra es como sigue: ,
«Un el pueblo de Nigüella, á veintiocho de 8ep-

tiembre de mil novecientos siete, se reunieron en 
inh ¿Cua Consistorial del mismo, local designado 

ti ¡ira la celebración de este acto por D. Bienvenidoie í 
icic

ei.

uta-

i

■en

Buiz Andrés, Presidente de esta Junta en concep
to de Juez municipal, y bajo la presidencia del 

1 a ismo, los Sres. D. Domingo Ostáriz Moreno, 
nbi: Concejal que obtuvo mayor número de votos en 

¿Kdóu popular; D. Mariano Molinero Horno, ex 
- municipal por no existir en esta localidad 

leer '.T'ial del Ejército ni funcionario de Administra- 
civil; D, Vicente Andrés Gil 2.°, en concepto

^aiayor contribuyente; D. Gregorio Liarte An- 
en ídem por ídem ídem.
hace constar no ser posible el nombramiento 

Viales, de Presidentes ó Síndicos de gremios 
^slriales, impuestos de utilidades ó de minas, 
f"50 existir ningún industrial que tenga voto 

.8 t a compromisario.
2')r'Presidente ordenó, acto seguido, que por 

del Juzgado municipal y de la Junta, 
Ura l°s edículos de la nueva ley 

^rentes á la constitución y funciona
D i Ju-^as municipales del Censo; de 

órdenes de 26 de Agosto último y 16
¿'’3?h9nt6’ d® Ia circular publicada por el se- 
^/^^ador civil en 24 del propio mes.

ta lectura de estas disposiciones, la 
á la designación de un Vicepresi- 

’ elegido por cinco votos el Vocal
A luí»- Acó Ua Andrés Gómez.
o COntl.Uao, el Sr. Presidente declaró legal- 

‘■Tc-.^í^^d'nída la Junta municipal del Censo 
Vocales natos con arreglo al ar-

Presiq 6ley los señores siguientes: ,
'^dent ] o^‘ ^ienveuido Ruiz Andrés; Vice- 

qug61' ’ Domingo Ostáriz Moreno, Con- 
rjbtUvo ^y01’ número de votos de los

■:í^ente1ofoCtua,^raea<je 01 Ayuntamiento; Vice- 
/ Junta ’ ?■ Dascual Andrés Garza, Vocal de 

3' 5!-;prjr ele?ido por la misma; D. Mariano Mo- 
1,11 ’ ,ex Juez municipal, en institución

’^dmini., c\&* del Ejército ó del funcionario de 
j ración civil; D. Vicente Andrés Gil, en

,-vo y 6 ^yor contribuyente por inmuebles, 
en ■; ería; D. Gregorio Liarte Andrés

VeÍ»líinl e? l)or ^em ídem; Suplentes: del 
/.‘^^uctn o^^uvo mayor número de votos que 

(U'r . del Ayuntamiento, D. José Mo-
¿eK MpL J?ez municipal, D. Mariano García; 
de< la Junta, D. Juaú Andrés

Zí: del ¡a Iüayor contribuyente, D. Florencio 
q00: 6121 ldeni Por ídem, D. Juan Andrés

11 dg l ? .depuesto p r el párrafo 5.° del ar- 
8,19y Electoral, la Junta acordó dar

Adt5

IIP

ASg^:
ree-' 
)reiF' 
inic
an*1 4

DO

lienta

d^' 
,13l,

mi

a*:

sus sesiones en la Sala Consistorial, excepto las 
que según la ley deben tener lugar en los locales 
designados por la misma. .

También se acordó que por el Secretario de la 
misma se expidan dos certificaciones literales de 
esta acta, que se remitirán al limo. Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral, y otra 
al limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, de que certifico.--Bienvenido Ruiz. 
—Domingo Ostáriz.—Pascual Andrés.—Mariano 
Molinero. — Vicente Andrés Gil 2.°— Gregorio 
Liarte.—José Molinero.—Mariano García.—Juan 
Andrés Molinero.—Florencio Garza.—Juan An
drés Marco».

Es copia fiel de su original á que me refiero.— 
Y para que conste, expido la presente certificación 
con el visto bueno del Sr. Presidente Juez muni
cipal de este distrito, en Nigüella á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos siete.—El Secreta
rio, Vicente Andrés.—V.° B.°—El Juez munici
pal, Bienvenido Ruiz.

Chiprana. .
D. Eugenio Calvete Atares, Secretario del Ayun

tamiento de la villa de Chiprana;
Certifico: Que examinada la documentación co

rrespondiente á elecciones, obrante en el archivo 
de mi cargo, resulta: Que el Concejal que sabien
do leer y escribir, obtuvo mayor número de votos 
en elección popular, es D. Manuel Acero Giraldos. 
Así resulta de la documentación al principio indi
cada á que me remito.

Y para que conste y surta sus efectos corres
pondientes; y á petición del Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, expido la 
presente, que visada por el Sr. Alcalde, la firmo en 
Chiprana á veintidós de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Eugenio Calvete.—V.° B.°—El Al
calde, Nicolás Navales.

D. Eugenio Calvete Atares, Secretario del Jnega
do y de la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Chiprana;
Certifico: Que en los documentos existentes en 

el archivo de la Secretaría de mi cargo, se halla el 
que copiado á la letra, dice así: Sesión para el sor
teo de Vocales.—En la villa de Chiprana á vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Reunidos previa convocatoria en la Sala Consisto
rial, para celebrar sesión pública los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, y 
tienen voto para compromisarios en la elección de 
Senadores, no habiendo citado á los de industral 
en razón á que no hay agremiaciones ni se halla 
ninguno de los industriales de esta villa, compren
didos en los que tienen voto para compromisarios 
en la elección para Senadores, todo de conformi
dad con la regla dócimasexta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 del actual, don 
Bonifacio Barriendos Navales, D. Francisco Ba- 
rriendos Casanova, D. José Acero Barriendos, don 
Manuel Navales Barriendos, D. Florencio Nicolás 
Arruego, D. Pedro Navales Acero, D. Francisco 

. Navales Acero, D. José Martínez Navales, D. Mi- 
■ guel Martínez Navales, D. Antonio Barios Loren-
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te D. José Catalán Acero, D. Miguel Genova Oró- 
ñeü, P- Bernabé Fiazuelo Acero, D. Francisco 
Valís Martínez, D. Antonio lusa Pallas, D. Santos 
Navales Acero, D. Justo Rabinad Navales, D. An
tonio Frades Barriendos, D. Francisco Pamplona 
Soro, D. José Valls Martínez y D. Mariano Vicen
te Roselló; bajo la presidencia del Sr. Juez muni
cipal D. Benito Barriendos Acero, que le corres
ponde por no haber en esta localidad Junta de Re
formas Sociales, éste declaró abierta la sesión ma
nifestando que el objeto de la reunión, era para 
dar cumplimiento á lo mandado en la Real orden 
antes citada.^Enteradcs los señores comparecien
tes por lectura íntegra por el Secretario de dicha 
soberana disposición, se procedió al nombramien
to por sort- o de dos Vocales por territorial y dos 
Suplentes. Hechas las boletas correspondientes de 
los individuos que se encuentran en condiciones 
para formar parte de la Junta local del Censo, se 
procedió al sorteo, y resultaron nombrados Vocales 
por territorial, D. José Valls Martínez y D. Fran
cisco Navalesj Acero; Suplentes, D. Santos Nava
les Acero y D. José Martínez Navales. De confor
midad con la regla décimaquinta, no habiendo en 
esta localidad Jefe ú Oficial del Ejército ó á falta 
de ellos un funcionario jubilado, etc., le correspon
de á un ex Juez municipal, que lo es, D. Mariano 
Vicente Roselló, y Vocal Concejal según la certi
ficación expedida por el Secretario del Ayunta
miento, visada por el Sr. Alcalde, le ha correspon
dido á D. Manuel Acero Giraldos. .

Habiéndose terminado las operaciones sin nin
gún incidente, protesta ni reclamación alguna por 
parte de los concurrentes. El Sr. Presidente d cla
ró terminado este ac .0, levantando la presente que 
se remitirá al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo, y una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos de las reglas déoimasexta, 
párrafo cuarto, y décimaséptima, párrafo primero 
de la repetida Real orden, dejando también testi
monio de ella en el expediente de su razón á los 
efectos convenientes, que firman con la presiden
cia los señores concurrentes que saben hacerlo y 
por los que no y de su ordeu, yo el Secretario de 
que certifico:—Siguen las firmas.

Así resalta del acta de referencia; y para remi
tir al Sr. Gubernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presen
te, que visada por el Sr. Presidente, la firmo en 
Chiprana á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Eugenio Calvete.—V.°B. --El Pie- 
sidente, Benito Barriendos.

Arándiga.
D. Antonio Liarte Andrés, Secretario del Juzga

do municipal de la villa de Arándiga, y como 
tal, de la Junta municipal del Censo electoral
de la misma;
Certifico: Que en el archivo de la Secretaria de 

mi cargo se encuentra el acta que copiada litieral- 
mente dice lo que sigue:

XZ maryen.T—Señores asistentes:—D. Antonio 
Ostáriz, D. Francisco Vela, D. Manuel Martínez, 
D. José Trasobares, D. Antonio Garza y D. José 
Jimeno.

41 centro,.—Acta de eorteo de Vocales en con-

cepto de mayores contribuyentes por inme^ 
cultivo y ganadería.—En la villa de Ar¿udi| 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos« 
Reunidos los contribuyentes por territoriai i 
saben leer y escribir que tienen derecho á ® 
gio para la elección de Senadores en la Sala C: mjOpj 
sistorial, previa citación al efecto y cuyosnoc» 
al margen se expresan, bajo la presidencia hit 
ñor Juez municipal D. Juan Antonio Ostáriz b 
sobares, Presidente de la Junta municipa. - 3«n[01, 
Censo electoral, asistido de mí el Secretario^ 
dicho Sr. Presidente se declaró abierta lasesu' 
al efecto manifestó que el objeto de lareuniu¿ 
para la designación por sorteo entre ellos deJ 
individuos que han de pertenecer á la Junta- 
clonada, como Vocales y dos suplentes, 1»?- 
presente que es condición indispensable sabe:/ j 
y escribir, según determina la ley Electora |a 
ocho de Agosto del año actual; por lo que se? q»to 
cedió inmediatamente al sorteo, resultándose* ¡ítora, 
voreoidos D. Antonio Garza Galludo yD.
nio Ostáriz Trasobares, como Vocales, y D." 
Martínez Trasobares y D. Francisco Vela 
nez, como suplentes.—No se celebró sortoo^ . 
de contribuyentes por industrial, jmpues oí- .nte 
lidades ó de minas, por no existir njn8 pxe" 
esta localidad con derecho electoral en,16 ^7'' 0 
de compromisarios para Senadores según 
que obran en esta presidencia.— Por lo . 
por terminado el acto en cumplimiento e 
venido en la regla déoimasexta de la Rea Tf- • 
m____ a- ación 06

t?i y D1 
terri 

'.nlolJ 
Parai

ptofinei

: 8r. P 
;:*yute 
y de J

-BlPr

D, Davi 
mnnie 
del 0 
Certii

Pr^si»
'•« mi
;;i(m¡

por terminado el acto en cui 
venido en la regla décimasexta ., 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
actual, acordando remitir acta origina » 
sidente de la Junta provincial del Cens 
y copia certificada de la misma al Si. 
civil de la provincia según se halla prev 
man todos los señores presentes de que L 
cretario certifico.—El Presidente, Jua f>’ 
Ostáriz.—José Gimeno.—Antonio w 
cisco Vela.—Manuel Martínez.- An 0 
—José Trasobares.—Antonio Liarte,

Y para su remisión al Exorno. Sr. lur 
civil de la provincia para su inserción 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, según -¿a i»> ^pr,
Real orden del Ministerio de la Gober 
16 del actual, expido la presente qn 
el Sr. Juez municipal, la firmo 
veintiocho de Septiembre de mil u°ov„ 
— Antonio Liarte, Secretario.—V. • 
municipal, Juan Antonio Ostáriz. ,

Fuentes de Jlloca- .Q
D. Alejandro González Felipe, beoi ^ je*1

gado municipal y, como tal, da la, 
so electoral de Fuentes de Ji'0^’ t» le?1?,

^•4
»)|e

4«i»

Pa.

entes de |Éí^, 
ún resulta del a j6Certifico: Que según

en veintitrés del actual para c g u s auedó 
municipal del Censo electora!, e- u jO1-^ 
tuída, bajo la presidencia del Sr. gigui^i 
D. Narciso Franco Pérez, en la íl'px^,

Presidente: D. Narciso Franco r to^' .j
. . rx- • Quolie TrtJ'’

U

rreaiueute; u. . Mostv
nioipftl; Vocales: D. Dionisio bagu Jat ■ 
oejal;D. Gregorio Mareo Mo 
Ensebio Liñán Lapuerta y D. Vi- pjn .. 
rales, contribuyentes por t-erritoii ’ 
meno Ferruca y D. M^r^íu ■ 
por industrial; Suplentes: D. Fn r 1
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rosa 
rial i 
á ®

?iy D. Domingo Yagü? Lozano, contribuyentes 
^territorial; D. Francisco Gluerrero Saz y don 
/■i Jimeuo Aceróte, ídem por industrial.
Páraia publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 

profinda y con el fin de que el que se crea agra- 
nhpneda acudir en el término de diez días anta 
■ ?r.Presidente de la Junta provincial, expido lanonii: 

a dd t. . :.-9?üteoon el V.° B.° del Sr. Presidente, en Fuen-
•p,11 >ide Jiloca á treinta de Septiembre de mil nove-
iipali 
ario/.: 
. sesi:.
.uióíi 
S di / 
ntiis

rátoiiiete,—Alejandro Oonzález.—Visto bueno.
-E: Presidente, Narciso Franco.

Murero.

IpJliKl f 
iabei^ a
¡ton

lo se:

eo e^*
todí^ 
ugui:

í DiTid Ramos Beltrán, Secretario del Juzgado 
maaioipal de Matero y por tanto, de la Jauta 
del Censo electoral;
^riifioo: Que en cumplimiento á lo dispuesto 
i Pial orden de 16 d® Septiembre de 1907 

, 1 ;’s la 8plioación de la ley Electoral de 8 de 
LTi W^or’ *a Junta municipal del Denso 

de ea^e término, ha quedado constituida

' íí .;rís'^t6: D. Jacobo Minguijón Zorraquín,
3 ’‘miln*0*pal; Vicepresidente: D. Manuel Váz- 

rDenor^ por mayor número devotos;
i8 ^aa?i Antonio Aldea Garoía, Ídem el 

al anterior; Vocal: D. Felipe Guillen 
Jac"z Municipal; Suplente: D. ManuelliososInillfl leui / *u.uuiuiptn, uupieuuo. iv.

^eíi- &y°r)>ídem; Vocal: D. Pedro Zorraquín 
L Psiy,' Cobtrj^nysute por territorial con voto 
orjwyplenf^h001*3^^ 6U *a elec°ióu de Senadores; 
rlel^ X'D p ' Sancho, ídamídem;Vo«
1 Sr. r?201<i00 Morata Cortés, ídem ídem; Su- 
.ele^11 Nr-n n61 ?19ri0 ídem ídem; Se

' David Ramos B-ltrán, por serlo del
^ahmaUÍ0ÍPa1'

i"::itporau uo,nbrado vocales por industrial y
'^^Qaioipal

yo por «‘-'Actuó vuuaies pur luuueuriai j 
exist r en esta localidad personas que i 

ai^ troto e° may°r^, contribuyentes y que ten- 
o'Os'^ ^ores a la ^-«yióu de compromisario para

^ber^ je ]° 09rt^°o: Qae para segando Vioepre- ! 
lel^ Junta, ha sido designado el
pnüi^ ‘ ?sra 'P9 Anillen Peinado,'n Peinado.

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
y con el fin de que quienes se oonsi-

o postergados puedan reclamar en

,o

s d ^-'L!! Provin,..^^a.s aute ^r- Presidente de la 
/íE *l k;' iel g, "p > expido la presente con el visto 

en Murero á treinta de 
Ra J331 novecientos siete.—El Secreta- 

i'/j’Snijó*0108—V.” B.--EI Presidente, Jaro-

tongas.

. 1»

utóV'^

o?0 Juan u tongas-
E'E^Uuinin Kiyo Presidente déla '

• Qii--.La ^6* Denso electoral de Longá»; 
idó^i^'or^ . ^ oumplimiento de lo dispuesto 

j । y de Septiembre de 1907 para
^xt\y Junta i-a de 8 de Agosto an

Uo u ' lluioipal del Denso electoral de 
, i*. quadadb constituida siguien- |

’J-'

Juau May ayo Bn-ges, Juez 
j Sldente; D. Esteban Solano 

■c, ^^^or número de votos: Su-
1*t Q Qu a 4aiP0 Artieda (en concepto de 

8>te al anterior; Voea': D, Se-

hastian Solano Momó, ex Juez municipal más an
tiguo; Suplente: D. Ensebio Casamayor Oalvo, 
ídem que sigue al Anterior; Vocales: D. Mariano 
Solano Momó y D. Manuel Solano Momó; Suplen
tes: D. Matías López Martínez y D# Mariano Na
varro Ventara, contribuyentes por inmueble, cul
tivo y ganadería con voto de compromisarios para 
Senadores, designados por sorteo; Secretario: don 
Gregorio de Fuentes Trueba, por serlo del Juzga
do municipal.

Asimismo certifico: Que para segundo Vicepre
sidente de la citada Junta, ha sido designado el 
Vocal D, Mariano Solano Momó.

Y para que conste, libro la presente en Longás, 
¿ veintisiete de Septiembre de mil novecientos sie
te.—El Presidente, Pedro Juan Mayayo.—Por m 
mandato, el Secretario, Gregorio de Fuentes.

Tauete.
D. Lucas Pérez Villarreal, Secretario del Juzgado 

municipal de la villa de Tauste, y como tal, de 
la Junta municipal del Denso electoral de la 
misma;
Certifico: Que en el día de hoy, á las once, ha 

quedado constituida la expresada Janta, en la for
ma siguiente.

Presidente: D. Lorenzo Sangüesa Minuesa.
Vicepresidentes: D. JaanLongás y Longás y don 

Enrique Castillo Usan.
Vocales propietarios: Por Territorial, D. Javier 

Ramírez Orué y D. José Vera Emperador.
Vocales propietarios: Por Industrial, D. Gregorio 

Guevara Marcellán y D. Enrique Castillo üsán.
Suplentes: Por Territorial, 1). Eugenio Cardona 

Bernuéi y D. Miguel Latorre Pola.
Suplentes: Por Industrial, D. Antonio Barrutia 

Preciao y D. Ignacio Adiego Orquín.
Y á los efectos prevenidos en la ley de ocho de 

Agosto ú timo, Real orden de dieciséis del actual, 
é instruocionei dictadas para sa ejecución, expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Tanate á treinta de Septiembre de 1907.—El 
Secretario, Lucas Pérez Villarreal.—V.° B.*—El 
Presidente, Lorenzo Sangüesa.

Alarbe.
Para cumplimiento á lo preceptuado en la dispo

sición décimaséptima de la Real orden de 16 del 
actual, se publica á continuación la certificación 
que me ha sido remitida por el Secretario del Ayun
tamiento, en la que consta el nombre del Concejal 
á quien corresponde formar parte de esta Juntá, 
según previene el art. 11 de la vigente ley Elec
toral.

<D. Cipriano Valtueña Cuenca, Secretario del 
Ayuntamiento de Alarba; Certifico: Que según apa
rece del expediente deelecoiones p .rala renovación 
bienal de dicha Corporación, forma parte dé la mis
ma, con mayoría de votos, el Sr. Concejal D. Pe
dro EstremeraPardos. Y para que conste en cum
plimiento de lo mandado en la vigente ley Electo
ral de 8 de Agosto último, expido la presente, que 
visa el Sr. Alcalde, en Alarba, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Ciprino Valtué- 
ña.—V.° B.°—El Alcalde Bruno Barra».

Lo que se hace público á fin de que los que se 
ooBúdaren agraviados puedan interpon r las recia»
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maciones correspondientes ante el Sr. Presidente 
6 6Alaíba^de Septiembre de 1907 —El Presiden

te, Vicente Eetremera.
Pozuel de Ariza

D. Lorenzo Gómez y González, Secretario del Juz
gado municipal, y como tal, de la mencionada

Sres. Alcalde y Tenientes de Alcalde, D. Bi I 
gloría Andrés,

Y para que conste y a los efectos de la ley E 
toral de ocho de Agosto último, expido la pr*»l 
te, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Cej 
roela, á veintiocho de Septiembre demilnov^l 
tog siete.—El Secretario, Joaquín Andreu.-h 
bueno.—El Alcalde, Cesáreo Lázaro.

Liécera.
D. Gerónimo Catalán, Montañés, Secretan::

Ayuntamiento de Lécera;
Certifico: Que el Concejal de este AynntBB-; 

D. Manuel Quílez Trallero es el que riendo' 
y escribir ha obtenido mayor numero dej u 
la elección popular, correspondiendo^ por - 
formar parte como Vocal de la Junta loe». 
Censo electoral. . , i

Y para que conste y en cumplimiento de . i 
14* de la Real orden del Ministerio ae 
ción de 16 de Seplienbre de 1901, expido 
éente en Léoern, á 27 de SepUembr. d. 1 
Gerónimo Cetelán.-V.” B »-El Alcalde,
Aznar.

Eria. .
D. Eloy Aísa, Secretario del Ayuntamie 

! tituoional de la villa de Erla; _ne obn-? 
Certifico: Que de los antecedentes q 

i el archivo municipal de mi CRr8°»,^e ¿e 
1 concejal que ha obtenido mayor uuo - lij: 

en la elección popular, de los que m 
tamiento de esta vil'a, es D. An •

Junta del censo;
Certifico: Que según resulta de las actas lev- 

tadas en los días veintinueve y treinta de Septiem
bre, han sido designados como VocalesY 
para constituir la Junta municipal del Censo elec 
Lral de este término, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Braulio Santa Mana, como Juez 
municipal, los señores que á continuación se ex
presan, en el concepto que respecto de cada uno se

Vocales: D. Di-go Rodríguez Lite, Conee- 
jal; D. José MiHán Guerrero, ex Juez; D. Andie 
Mi lán Alcalde, P^tóo, y Ignacio Li^ 
ñez, ídem. Para Suplentes: D. Valentín Vela Ro- 
drí¿uez, Concejal; D. Clemente Bermudez Magaña I 
ex-Juez; D. Luis Vela Rodríguez, propietario, y 
D. Francisco Millin Alcalde, ídem.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic i 
la provincia, y con el fin de que quines se conside
ren agraviados ó indebidamente 
dan reclamar en el término de diez día ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincial, expide. a 
nresente con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Po- 
zne! de Áriza á primero de Oetubre^e m.1^nove- 
cientos siete.—Lorenzo Gómez.—V. B. El Pi 
sidente, Braulio Santa Mana.

Plenas.
D. Victoriano Ortín, Juez municipal, Pedente 

de la Junta municipal del Censo electoral d

Lis0' , . i nrerÉDÍíi?
Y para que conste, y a los electos p 

la ley Electoral vigente, expido es;a 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, e 

luo . tiocho de Septiembre de moi! 
de Eloy Aísa, Secretario.—V. B. — E

. tín Berilio.
Plenas. r An la lev Fuentes de Jlloc»- r:odel^"Certifico: Que según lo D, Alejandro González Felipe, Secret»0

Electoral de Agosto ultimo y Real orden d tamíenfco constitucional de Fuentes j 
del nema!, aon Vooalee ^expreeada Jauta ya tam el concejal que 

se -ss  mí : i.■

Ortiu Graoia y D L>uo Laüo Bailo y ; *" «1 Sr. Alcalde, firmo en Fuente- eel, .
D. Pascual Laño Paraoaelloa, y D. Antonio Luñ de SeptÍ6mbre de mil wXj
0Como contribuyentes por iuda.tnal, D. Miguel -Alejandro Gouzález.-V." B.
Pión Hamedes, y Sapiente, P- Julio Bla.oo Pe- Aareta. CMteJón de
Hegero. . . RorETÍN I D. Miguel Torrontero Mellado, ^í , 

í sassr5» 
Ortín.—D. S. O., Luis . I 1906 aparece con mayoría de ve1 

* A,... £-“"Al"— 

O^VQ^Teg^aU.^

^'^finma P»* I me^^rriente, "
diZTefi^ loj ¡ e! Sr. Alcalde en Castejón de la»
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Santa Cruz de Grío. . ., 
Pnmnlieudo lo preceptuado en la disposición d&Sima ¿e la Boal orden de 16 del actual 

¿ continuación se publica la certificación que 
ha sido remitida por el Secretario del Ayunta
miento, en la que consta el nombre del Concejal a 
quien corresponde formar parte de esta Junta, 
según previene el artículo 11 de la nueva ley Elec-
toral.
D. Joaquín Baquedano Muñoz , Secretario del

nicipal, Vocal designado por la 
propietarios, D. Juan Jimeno Barranco y D Pedro 
Jimeno Barranco, por territorial; D. Lino Lon^ 
res Cubero, por industrial—Vocales suplente.-,. 
Para sustituir á los anteriormente nombrados, 
fueron designados el Concejal D. Francisco Sán
chez Martínez y el ex Juez municipal D. Mariano 
Longares Vicente, solamente como vocales para 
reemplazar á D. Matías Jimeno Maestro y D. 1 
¡ario Vicente Jimeno, respectivamente.—D. Ma-

arx s-í. ». i S.
q « ..8*. 2b*; 

elecciones para la renovación bienal de dic TnfLnmn Baquedano Muñoz, que lo es del
poración, forma parte de la misma, 
edadé igual número de votos, el Concejil • - J , v;¿nos que reúnan las circunstancias exi- 
iMmeuo Maestro, excluyendo os 8res. Alcalde bermdmdnos que reuna Vocal 
yhiente de alcalde, D. Gil le J ^teKo por Jribució dos ,u- 

Y para que conste, y a los efectos de a y 1 . Pi(,ho concepto, haciéndolo constar asi 
Electora de ocho de Agosto ultimo, exp pl Qn su vigta) la ^uy Ilastr6 
presente con el visto bueno del Si. Alcald s e ’v^uoiaL aOu0rde la forma de sustituir- 
Santa Cruz de G-río, a, veinticinco de beptm Pno habiendo más asuntos, de que tratar, 
de mil novecientos siete—Joaquín Baqueta . ^ .. pregidentQ levantó la sesión, que firman,
l 0 B.°—El Alcalde, Félix Anadón. a 1 Secretario de que certifico.—Fernando

Lo que se hace público, á ñu de que los que se con g _Maifag Jimeno.—Hilario Vicente,— 
comiderea agraviados puedan interponer sus re- Barr T- '____________ Jimeno.—Mariano Naha- 
clamaoiones ante el Excmo. Sr. Presidente de a Ju blo ¿arran00— Joaquín Baquedano, Se- 
Junta provincial._________________ ,___ , . nn_ i ■ " 

Santa Cruz de Grío 29 de Septiembre de K0<. Ct^rde sn originai. Y para su inserción
El Presidente, Fernando Barranco. Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido, la
D. Joaquín Baquedano Muñoz, Secretario de la fXtiróeve de^B 

junta municipal del Censo electoral de la vi a no7eoientog s’iet6,_Joaquín Baquedano, Secreta-
de banta Cruz de Gno; ., T Vo B0__El Presidente, Fernaúdo Barranco.Certifico: Que el acta de constitución de la Junta no.-V. B. El

municipal del Censo electoral de la misma, copia- cumplimiento á la Real orden circu-
M U Junta municipal lar de 26 de Agosto de 1907, se ha dmtado st-

^1 Censo electoral.-En la villa de Santa Cruz guien e . , . _Vigto el art. n de la vigente 
.«Crío, á veintiocho de Septiembre ley Electoral y la Real orden circular de 26 de 

'' ’ « Agosto último, así como las relaciones de entida- 
Fernando Jbarranco Agosto uium , , formaoióu de la dicho cargo por la^Junta. | Oenso electoral remitidas por

el Secretario de Ayuntamiento. . _
Resultando, que según lo ® 

apartado 2.° del art. 11, no es posible designar Vo 
cal alguno por no existir en esta localidad ninguo 
individuo de los comprendidos en el 
de necesidad absoluta que recaiga la designación 
en un ex Juez municipal, guardando el riguroso

c''Htos siete, reunidos en las Salas 
Sr. Presidente, D. Fernando Barranco Aldea. I 

Ocal designado para Uivuv —r -
.^1 de Reformas sociales; D. Matías Jimeno 
^aestro, Concejal de más edad en igual numero 

votos; D. Hilario Vicente Jimeno, ex Juez mu-
SC1Pal más antiguo; D. Juan Jimeno Barranco,

Jimeno Barranco, D. Mariano Naharro 
Oirrauco y D. Pablo Barranco Jimeno, mayores 
^Outribuyentes por territorial, designados por soi - 
y 0> 7 D. Lino Longares Cubero, por industrial.— 
7^0 continuo ordenó el Sr. Presidente que, por 
,1 Secretario del Ayuntamiento, que lo es también 
, Juzgado municipal, se diese lectura a los ai • 

«culos 11 al u de la ley Electoral de 8 de Agosto 
?v^ála Real orden de 16 del actual y a la 
'-rcular del Excmo. Sr. Presidente de la Junta

Aserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nume- 
-^.-Seguidamente, el Sr. Presidente declaro 

Pumente constituida la Junta municipal del 
electo^! de esta villa, en la forma si- 

¿uiente;
d ^'esidente, D. Fernando Barranco Aldea, Vocal 
l^^uado por la Junta local de Reformas socia- 
¿.7* ^presiden: es, D. Matías Jimeno Maestro, 

D. Hiluño Vicente Jimeno, ex Juez mu-

orden de antigüedad.
Considerando, que en esta localidad no exist

número bastante de contribuyentes por 
impuesto de utilidades ni de minas, que según e 
apartado 4.° del referido art. 11 de la ley deban 
entrar á formar parte de dicha Junta, puesto que 
los dos primeros contribuyentes por industrial son 
los únicos que tienen voto para compi emisario. , 
creciéndolos demás de tal derecho, por cuya cau
sa y por lo que se refiere a la designación de fe u 
píentes y sorteo de los propietarios, procede se 
insulte acero» de sustituir a los falten.

Conforme á lo que determina el art. 12 de la ley 
Electoral vigente, y cumpliendo lo 
la Real orden circular de 26 de Agosto ultimo,

M.C.D. 2022



690 BtUSTIH VIIÜUL

He dispuesto designar para formar la Junta 
municipal del Censo electoral á los efectos del 
apartado 2.° del art. 11 ya citado que á dicha 
Junta se refiere, como Vocal y ex Juez más anti
guo, á D. Mariano Sus Pérez, y para Suplente, á 
D. Miguel Luna Escó.

Comuniqúese esta designación á los interesados, 
y una vez completados todos los antecedentes re
lativos á la designación dé quienes han de formar 
la Junta municipal, dése conocimiento al Ilustrísi- 
mo sefior Presidente de la Junta provincial con 
las reclamaciones que se presenten, publicándose 
la designación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Valpalmas 22 de Septiembre de 1907.—El Pre
sidente, Julio Gallego.

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren perjudicados, puedan reclamar ante la 
Junta provincial.

Valpalmas 26 de Septiembre de 1907 —El Pre
sidente, Julio Gallego.

, Cumpliendo lo preceptuado en la disposición dé- 
cimaseptima de la Real orden del 16 del actual, se 
publica á continuación la certificación que me ha 
sido remitida por el Secretario del Ayuntamiento, 
én la que consta el nombre del Concejal á quien 
corresponde formar parte dé esta Junta, según 
previene el art. 11 de la nueva ley Electoral, y es 
como sigue:

«D. Pedro Monlao Iñiguez, Secretario del Ayun
tamiento de Valpalmas, certifico: Que el Concejal 
de este Ayuntamiento D. Dióscoro Cuello Fonta
na, es el que sabiendo leer y escribir ha obtenido 
mayor numero de v tos en la elección popular, co
rrespondiéndole por lo tanto formar parte como 
Vocal de la Junta local del Censo electoral._ Y 
para que conste y en cumplimiento de la regla 14.* 
de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
dé 16 de Septiembre de 1907, expido la presente 
en Valpalmas, á 22 de Septiembre de 1907 _  
Pedro Monlao.—V.° B.° — El Alcalde, Pascual 
Arasco».

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren perjudicados, puedan reclamar ante la 
Junta provincial.

Valpalmas 26 de Septiembre de 1907.—El Pre
sidente, Julio Gállego.

D. Pedro Monlao Iñiguez, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de Valpalmas.
Certifico: Que en cumplimiento á lo dispuesto en 

la Real orden de 16 del actual, sobre designación 
de Vocales para la formación de la Junta munici
pal del Censó electoral de este pueblo, se trató y 
acordó en reunión pública habida en el día de ayer 
lo contenido en la siguiente:

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes pbr territorial.—En el pue
blo de Valpalmas, á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete; reunidos los contribuyentes 
por industrial que tienen derecho á sufragio para 
la elección de Senadores en la Sala Consistorial, 
previa citación al efecto, bajo la presidencia de don 
Julio Gállego Cuello, Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, y con asistencia de los 
contribuyentes que a! margen se expresan, por di

cho Sr. Presidente, se declaró abierta la sesión v 
al efecto manifertó que el objeto de la reunión¿ 
para la designación por sorteo entre eVos de da 
individuos que han de pertenecer á la Junta met 
monada como Vocales, y dos suplentes, tenienc. 
presente que es condición indispensable saber ke 
y escribir, por lo que se procedió inmediatameiili 
ai sorteo, resultando ser los favorecidos D, Cliík 
Chóliz Sánchez, como Vocales; omitiendo la desi?, 
nación de suplentes por no haber más contribuyes, 
tes con derecho á ello, sobre cuyo estremó se tie
ne elevada consulta á la Superioridad.— Por lo p- 
se dió por terminado el acto en cumplimiento de 
lo prevenido en la regla décimasexta de la Ret. 
ord n del Excmo. Sr. Ministro de la GobernacioL 
de 16 del actual, acordando remitir acta original 
al Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral y copia certificada de la misma al señor 
Gobernador civil de la provincia, firmando los que 
saben conmigo el Secretario de que certifico.—Ja- 
lio Gallego.—Clinio Chóliz.—Antonio Más.—Pe
dro Monlao, Secretario».

. Para que conste y remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, según lo acordado, expido 1» 
presente, en Valpalmas, á veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos siete.—Pedro Monlao- 
V.° B.°—El Presidente, Julio Gallego.—

rio P 
chez.- 
Móola 

Par;
ciril d. 
preseu 
de mil 
bueno.

D. Pedro Monlao Iñiguez, Secretario de la JnnU 
municipal del Censo electoral de Valpalmas; 
Certifico: Que en cumplimiento á lo dispue^ 

en la Real orden de 16 del actual sobre desigo1' 
ción de Vocales para la formación de la Juntaoja' 
nicipal del Censo electoral de este pueblo, se tra
tó y acordó en reunión pública habida el día veiu- 
tiseis del actual lo contenido en la siguiente:

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de 
yores contribuyentes por territorial.—En el N' 
blo de Valpalmas, á veintiséis de Septiembre ce 
de mil novecientos siete; reunidos los contri^11' 
yen tes por territorial que tienen derecho á^' 
fiagio para la elección de Senadores en la 
Consistorial previa citación al efecto, bajo la Pre' 
sidencia de D. Julio Gállego Cuello, Presiden}^ 
de ¡a Junta municipal del Censo electoral y a?lí 
tencia de los contribuyentes que al marg6n.8 
expresen, por dicho Sr. Presidente se declaró Cier
ta la sesión y al efecto manifestó que el objatP 
la reunión era, para la designación por sorteo 
tre ellos de dos individuos que han de pert6116^ 
á la Junta mencionada como Vocales y do3 
plentes, teniendo presente que es condición iu 1 
pensable saber leer y escribir, por lo que se prú" j 
dió inmediatamente al sorteo, resultando sel 
favorecidos D. Antonio Llera Sánchez y D. 
Abarca Pérez, como Vocales, y D. Olegario reí 
Pérez y D. Ambrosio Llera Sánchez, como 
plentes.—Por lo que se dió por terminado e f-yp 
en cumplimiento de lo prevenido en la reg'® 
masexta de la Real orden del Excmo. Sr.
de la Gobernación de 16 del actual, a'-ortkTnuta 
mitir acta original al Sr. Presidente de la ‘ j8 
provincial del Censo electoral y copia cefti 
de la misma al Sr. Gobernador civil, firman1' 
concurrentes que saben conmigo el Sed6^' a. 
que certifico.-J alio G allego.—Mariano Suffu •

Aju
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rio Perez.—Pantaleon Casabona.—Mariano Sán- 
ihez.-Manuel Cuello. — Emilio Pérez. — Pedro 
.'I ulao, Secretario.

Para que conste y remitir al Sr. Gobernador 
cml de la provincia, según lo acordado, expido la 
presente en Valpalmas á veintisiete de Septiembre 

mil novecientos siete.-Pedro MonLo.—Visto 
^aenoAEl Presidente, Julio Gállego.

Godojos.
D. Agustín Costea y Puértolas, Secretario del

•puutarnlento de Grodojos;
Que segúu resalta (leí expediente de 

br.rS a ^ovación bienal de dicha G r- 
m-r^h’ ?'ma Paide de la misma con mayor nú-

O- Juan Lorenzo 
^6or nJ LasteJon> siguiendo en turno á dicho 
■-tenienfJ6? e^,ulJó el Sr. Alcalde y no habien- 
' Alda^ A Calde, 61 dr‘ Conoeíal D- Mauuel 

^Mnidn^?608 de lft Real orden de 16 del ac- 
Alcalde a Pásente con el visto bueno del 

- le mil . düJos ¿ veinticinco de Septiem- 
no.VieC1.\Utos siete.—Agustín Costea.— 
‘ AlcAlde. Severiano Castejón.

^deQ^°H^a^ Secretario del Juz- 
W del ni r^°S’ J como tal, de la Junta muni- 
-;rtifico. ¿ Uso e'ectoral del mismo;

i T eI libro de acttt8 formado para 
‘.■-•ctoral Juuta municipal del Cen-
" 'ralme-uD ' . Primero se halla una que fiel 
^odey ' dice así:—Sesión para el
■L0 de Sentí Godojos á vein-

pq 6111de In^ novecientos siete, reu- 
r"alPara couvo9atoria en la Sala Con- 

‘̂"ibuveni rár reaDÍÓn pública, los mayo- 
iUe sabei l  P°r inm.u®bles, cultivo y gana- 

■/^mis^i ' eei' 7 escribir y tienen voto para 
con í e^6cc^n d® Senadores, todo de 

-VelAlinÍ 4 Ve8la ú^imasexta de la Real 
d0' Juan rn° de Ia Gobernación de 16 del 
^p^álvé, n r.^nz0 Castejón, D. Ladislao 
W.ez MorV nAutOnio Bosqne Pablo, D. To- 
■ ’1. p G. Pascual Castejón Pablo, don

Castpi^annel Cebolla Castejón, tan efe P^blo, D. Manuel Alda dbo-
L r-'amii0 M t dres» G- Elias Laleona Cu

s r.,' ^nae] n 90 lozano, D. Julián Alda Ce- 
L??11» y n ar ej.óu Castejón, D. Tomás Cu

na ^el 8- ^P'^ano Pablo Serrano; bajo la
'lez municipal D. Podro Cas- '

C0rr68P0nde la presiden- * 
éste uAes,ta Iboálidad Junta de Ref t - ■ 

^cret.ar' C p1"0 abjorta la sesión y orde- 
Sdi^1 de s ? d?ese Rotura al art. 11 de la 

del presóte año y 
i°Se aI sorí 6 Read orúen antes citada, 
a dayny i60 . contribuyentes y veri- 

^^"enies ®8alidad y pureza á presencia
■ ^/^Itado-’ v19 ,uer°n en mayoría, dió el
¿ D. 69 P°r inmuebles, culti-

Lozano y don
* w yD m; kúp’eu-tes: D. Antonio 

trial t2nma8 Ih9ñ6z ^'>ros. No ha- 
b n° (í11® réuna las cir ■unstan-

Otas exigidi8 por la Ley en su art. 11, se hace 
constar asi y para constituir la Junta se nombra 
Vocales y suplentes, con objeto de no dejar sin re- 
piesentaoión en e la á la clase industrial, de entre 
Jos que satisfacen contribución á la Hacienda por 
dicho concepto, dando el resultado siguiente: Vo
cales por industria, D. Calixto Gómez Salvador y 
B. Vicente Acero Alda. Suplentes: D. Ceferino 
Loites y Cortes y D. Pedro Guajardo Fernández, 
os que han sido notificados en forma. De confor- 

midaíi con dicho artículo, no habiendo en esta lo
calidad Jefe u Oficial del Ejército ó á frita de ellos 
un raucionano jubilado, le corresponde á un ex
Juez municipal, que lo es D. Manuel Alda Cebolla, 
y suplente á D. Ladislao Castejón Gálvez y Vo
cal-concejal según certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento y visada por el señor 
-^icalae, le ha correspondido á D. Juan Lorenzo 
Lastejon y Castejón y suplente á D. Manuel Alon
so Alda, habiéndose terminado las operaciones sin 
uiugun incidente, protesta ni reclamación alguna 
por parte de los concurrentes. En este estado se 
levanto la sesión á las veinte horas, que firman de 
que certifico.-Pedro Castejón.—Cipriano Pablo. 
— lomas Cubero.—Manuel Castejón. — Ceferino 
Corles.-Angel Gálvez.—Tomás Ibáñez.—Manuel 
Cebolla.—Manuel Castejón.—Calixto Gómez.-An- 
a°ij10 "°^da6-—Juan Lorenzo Castejón.—Manuel 
Alda—Elias Laleona.—Vicente Acero.—Ladislao 
Castejón.—Pascual Castejón.-Juan Cebolla.—Ca
milo Mateo.-Juhán Alda.—Agustín Costea, Se
cretario. , ’

Así resulta del acta de referencia.
Y para que conste, libro la presen'e visada y se

llada con el que se usa en este Juzgado en Godo- 
jos a veintiocho da Septiembre de mil novecientos 
siete.—Agustín Costea.-V.0 B.°-E1 Jaez muni- 
cipa. Presidente, Pedro Castejón.

Torralba de Ribota.
D. Dionisio Nuez Tallo, Secretario de! Ayunta

miento constitucional de Torralba de Ribota. 
Certifiio: Que según resulta del expediente de 

e ecciones para la renovación bienal de dicha Cor
poración, forma parte de la misma, con mayor nú
mero de votos, el Sr. Concejal D. Lucas Uribarri 
Ibanez.

Y para que conste, y álos efectos de la ley Elec
tora! de ocho de Agosto último, expido la presen
te con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Torralba 
de Ribota, á veintiséis de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Dionisio Nuez, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Ramón Júlvez.

D. Dionisio Nuez Tedo, Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Torralba de Ri
bota;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

que celebra la referida Junta obrante en el archi
vo de la Secretaría de mi cargo, aparece la que co
piada literalmente dice así:

Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de 1907.

En Torralba de Ribota, á veintiséis de Septiem
bre de mi; novecientos ^iet?, previa oonvimatorid, 
se r—uieron en la ('asa CvnmstoriMl, b-j la pr^
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D. Fidel Abad Foroén, Secretario d» 1»^,;,' 

uioipal del Censo electoral de Ler 

Certíñoo: Que en
en la Real orden de dreoise s de .
git/nación de Vocees paia la L e3te i 
ta muuioipal del Censo electo; al. d ^y,.
89 trató y acordó en sesiónp giguie^1^ 
día de ayer, la que contiene lo j4, 
-«Enelpmblo de Cerrerade te» tcs¿ 
tioeho de Septiembre de mil no 
Rr D Fulgencio Rubio Cujee , Dp. 
y como talg Presidente de la Junta 
Censo electoral de este P^^’^üient0! V: 
la Sala capitular de este Ay . 6gio». 
tencia del infrascrito Secretario, en y te 
al objeto de designar por soite> ^b.. .

de electores de com prom i sai 10 P» d, 1 
Senadores, han de formal ]. )fl yo 
Junta, á tenor de io rrnando -!
de ocho de ^to ultamo r^de^; 
lev Electoral y en la Real* i 0 i ■. 
acUial: no habiendo a9^^0 ^rb.. 
ningún contribuyen e, po t^btiyel¡r^ 
b^ón industria
do los s'gn'e'lly-7l T bra„msco te' 
cultivo y ganad=na, ü. h
mera, D. Florentino Pmilla,

Escó.

D. Sebastián Ai^ea

brVda para designar por sorteo entes por territorial 
coucept.de mayores contiibu^ de

deben es& pueblo es como signe: Censo electoialde^te Sep?embi;e
«Acta— En ^bC0’ rpnu¡dos en sesión bajo 

de..tailuovedeutQS1sif> o, Arguedas, por

9W W AuUlo Escobar, D. Benito 
Agustín Beltrau, D. W Guallftri don 
E^pbar, p. Donato Ab p. Ramon 
pümes Andreo, ! . I - J Consistorial 
Rui to y D. Simón. Abad en ^ev6nido 6U la re. 

oxdeu de 16 de! actual mes,

M.C.D. 2022
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L, toante, queda 'pr006der al 
Kwrdo por unammida , nvente3 ñor inmue- 
^odelos mayores oontrrhuyentes por 1 
bl.Mdt«o y ganadería 
dos de los mismos, lesul ." t  ® q Manuel 
Vocales y suplentes respectivamente ju.i 
8mil8ny D. Manuel Martin "^y.suple^ 
leiD.Eranoiseó Lorente Melus y - , 0
Trigo, como Concejal, D. José María Aranda como 
sapleíte, D. Nazario Jiménez Peres, oomo ex Juez 
muW. D. Pedro Lorente, Melús, y comC suplen, 
te,D. Juan Jiménez Blasco, be aoorao p u_ 
nimidad de los concurrentes P'^er ov^ncia no 
to del Exorno. Sr. Gobernador de Ia PY^^ia, no

nez 
Sr. ' dería, que sab

Pf¿ 
d»^ 
jen-;.'

Jn^'

)di!?

de 
^V' 

tos, 
. 01^’.

to,^ 
.sié11:'

■trib^ 
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á 
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is^".
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contribución industrial, por no babei ningu 
1..4 en este pueblo, y que
en la relación remitida por el br. ^a_ _________
Junta provincial del Censo electoia „ Abad l Agosto del presente año y 
nuel Martínez Marín, falleció y D. Telesto i A1.aAn antes citada
Jiménez, incapacitado según testimomo demonde 
»impuesta por la Exorna. Audiencia provmexal

WÍmSo  fuá terminada la sesión
est&acta original, se remita al limo. . ■ :fica.
tedel& Junta provincial del Censo y un .
«irá »1 Exemo Sr. Gobernador civi de la pr°^ 
«»cumplimiento y á los efectos de la reg 
=«ta, párrafo cuarto y ^«““'’^Sdo testi- 
limero de la repetida Real orden i ej eomo 
““lio de ella, en el expediente de su razo_ udo .
Mtecedente y á los efectosconvemen 
Mos los concurrentes con el Sr.
ie todo lo que yo el Secretario, =ertl6c0-XU^ 
«‘oEubio.ljosé María Aranda.-Maoanc Jim£ 
^■-Florentino Pinilla.-Franciseo Loraut^.^, 
PedroLorente— Manuel Martin. Fra 
Í'i-V.cente Aguarón.-Franoisoo Gut. rez. 
Jilo Jiménez,—Vicente J iménez.-Manüel Mar 
“-Luis Cnjuela.-A ruego de Venancio Mal 
“«-Valentín Vergara.-Fidel Abad.-Asi re 
’i'ta del acta al principio nombrada a que m 
-«mito.-v para que conste, en cumplimiento de 
‘i “andado^ expido la presente, que visada por 
‘G. Presidente, firmo en Cervera de la Cafiada, a 
'«“trocho de Septiembre de mil novecientos siete. 
^.S.0.,Fidel Abad.-V." B.0-™ Presidente, 

Agencio Rubio.

compromisario envión de Senadores y en igual 

forma los de industrial, en razón q &
agremiaciones, tod^de coDÍormy^^ de
deoimasexta de la -Keal 0 n R1 Hernando 
Gobernación de 16 del actual-D. Has H i 
Lafuente, D. José Duce, H Antonio^^^^
te Abad, p'^colás Cebrián Cu¿chillos, don 
Bamón L^ro’ Hernando D Arguedas
Valíelo D. Antonio Peiro Lazaro, D. M 
"a* =■ ms" S. 

dro Gracia Paidos, . Mio-uel Sánchez Sán- Santiago ArandaOrmad^D Mg l presiden.

totól Exorno. Sr. Gobernador -por ^Fel Marco ¿
verificado.sorteo de opn u„y,^n in. ) ^^^^p^s^ésU^olaró abier

ta la sesión y ordeno a mi de
lectura al artículo once de de

Kl antes o^a 
de contribuyentes, y ve.i ca concurrentes
galidad y pureza, a 
que fueron en mayoría, dio el sig 
sultado: Vocales por 
ría, D. Blas Hernando ^J^^ntonio Vicente 
Cebrián Cunchillo. SupienG , .r

etc.; le corresponde a un ex Concejal,
lo es D. Vicente Aranda A , yJocft Secret¿io 
según la certificación exp P A1 alde ie ha 
<!" Ay»—to¿vmdaHernando.- 
correspondido a D. A ione3 s¡u ningún
Habiéndose terminado P ión alguna por 
incidente, protestas, ni citados á la
parte de 1<>9. c7” ' nió? no asistieron cin- 
comparecencia de esta. ieuni , euferm0._En
co, cuatro por ausente > laS nueve, que
este estado, se levanto 1 preSidente, Miguel 
firman, de que ¿ ^la Hernando.-Pe-
Marco.-Vicente Aranda -Bjas^ii^ v.cente__ 
dro Pardos.—José Mar . __jos^ ^Iva-
Ramón Cebrián.—Miguel

da^Xmí pVSrse .mposibihtudo.-Jorge 

L 'CFFvX’eonstc, expido la presento copi» 
á U K del origina , para su «mm-óu^1 Exoe,

Abanto Pardos.
D* íorge López Pérez, Secretario de la 

^H)al del Censo electoral del pueblo de Aba 
fardos- . i

Que el aot» de 1» sesión púbhoa oe e 
lo» V 6n 61 día de h°y« Para deai8uar P Ltribu- 
y6n, ocales que en concepto de mayores c _ 
> . es por industrial, inmuebles, cultivo y g

10 dispuesto eu d^-
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sicion cuarta de la regla décimasexta de la Real 
orden de 16 del corriente, libro la presente visada 

el br. Presidente, en Abanto á veintisiete de 
septiembre de mil novecientos siete.—Jorge Ló
pez.—A . B.° -El Presidente, Miguel Marco.

Undués de Uerda
D Dionisio Marracó Mancho, Secretario interino 

del Ayuntamiento de Undués de Lerda, así co
mo también de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta población;
Certifico: Que el acta de la sesión de la Junta 

municipal del Censo electoral, es del tenor si
guiente:

, Al margen.—í-Jeñores concurrentes: Juez muni
cipal, Sr. Ruesta.

C(mtribuyentes: Los Sres. López, Arbués, Aya
rra, Polite, Martínez, Ortiz, Ortiz, Roncalés y Bar
tolomé. ' J
, En el centro.—«En la villa de Undués de Lerda, 
a veintiséis de Septiembre de mil novecientos sie
te, eK_r. D. José Ruesta Iglesia, Juez municipal 
dé la misma, se constituyó en la Sala-audiencia de 
este Juzgado acompañado del infrascrito Secreta
rio que suscribe. Asistieron en virlud de citación 
Jos señores anotados al margen, mayores contribu
yentes por territorial que tienen voto para compro- ! 
misario en la elección de Senadores, conforme á la ■ 
Jista remitida por la Junta provincial.

Dióse lectura por el Secretario, al art. 11 de la ■ 
ley Electoral de 8 de Agosto último, y á la regla 
decimasexta de la Rnal orden de 16 del actual |

Seguidamente el Sr. Juez Preúdenfe de la Jun- 1 
ta municipal, acordó proceder al sorteo entre los ¡ 
contribuyentes de los dos vocales y loa dos suplen
tes, que han de pertenecer á la Junta, resultando 
designados para los primeros, D. Crescencio Salvo ¡ 
Oí tiz y D. Cayetano Arbués Gayarra, y para los
segundos D. Mariano Ayarra Salvo y ’d . Teodoro 
Martínez Bueno.

Se constar, que no habiendo en esta loca
lidad industriales que tengan voto para compro
misarios, no pueden figurar con representaeión en 
la Junta.

No existiendo en esta villa individuos de la cla
se que expresa el 2.° párrafo del art. 11, se nom
bro Vocal a D. Elias Machina Vallejos, como ex 
Juez mas antiguo, y Suplentes á D. Esteban Cam
paña Jiménez, que le sigue en antigüedad.

En vista de la certificación expedida por el Se
cretario de! Ayuntamiento, el Sr. Juez Presidente 
nombro Vocal por haber obtenido mayoría de vo
tos en la elección de Ayuntamiento, al Concejal 
D. Vicente García Polite, y suplente al Concejal

; Agustm Ortiz Ruesta que le sigue en votos, y 
saben leer y escribir. J

So acordó por fin la remisión del acta á la Jun
ta,provincial del Censo electoral, y una certifica-
cion de a misma, y también el certificado de los 
Concejales que tuvieron más votos, al Sr. Gober
nador, conforme dispone el párrafo 4.° de la regla 
decimasexta antes citada. 6
« Yd  ° ^bí®“^0 máa asuntos de que tratar, el se
ñor Piesidente levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta que firma el Sr. Juez Presidente, de 
que certifico: José Ruesta.-Dionisio Marracó».__ I

Es copia que concuerda con su original- y 
que conste, expido a presente, con el V.® B.0;. 
br. Juez, en la villa de Undués de Lerda, ávein-. 
seis de Septiembre de mil novecientos siete 
Secretario, Dionisio Marracó.—V.° B °—El Tn6, 
Presidente, José Ruesta.

D. Dionisio Marracó Mancho, Secretario interif 
del Ayuntamiento de Undués de Lerda;
Certifico: Que examinados los expediente! de 

elección popular de esta villa, obtuvo mayoría di 
votos el Concejal del actual Ayuntamiento D, Vi
cente García Polite, siguiéndole en votos D. Aga<- 
tiu Ortiz Ruesca, sabiendo leer y escribir.

á los fines de la regla décimacuarta de la Real 
orden de 16 del, actual, libro la presente en Un- 
dues de Lerda á veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Dionisio Marracó, Secretari-’ 
intenso.—V.0 B.°—El Alcalde, José Salvo.

Torralvilla.
D. José Ortega Gonzalo, Secretario del Juzgado 

municipal de Torralvilla, y como tal, de la Jau
ta municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que el acta de designación de Vooalei 

y Suplentes que han de formar parte de la expre
sada Junta, como Concejales y ex-Jueces munici
pal s, es la que copiada dice así:

Al margen.—Presidente, D. Pablo Tobajas Al
gas; mayores contribuyente^, D. Nicolás Pérez, 
D. Mariano Pérez, D. Víctor Sabirón, D. Alejan
dro Sabirán, D. Julián Tampo Villas, D. Lupemm 
Esteban Sabino, D. Francisco Frisa, D. Felicia 
Sabirón. "

. Al centro.—En el pueblo de Torralvilla á vein
titrés de Septiembre de mil novecientos siete; pre
via convocataria al efecto, y siendo la hora deh5 
trece se reunieron en la Casa Consistorial los ma
yores contribuyentes por territorial é industrial 
que tienen voto para compromisario, y cuyos nom
bres de todos al margen se expresan, bajo la Prf* । sidencia del Sr. Juez municipal y Presidente de । la Junta municipal del Censo electoral, D.
1 obajas Alges, con asistencia de mí el infrascr’W 
Secretario, con el fin de proceder al sorteo de dos 
dos mayores contribuyentes por territorial y 
por el de industrial, para que formen parte como 
v ocales de la Junta municipal del Censo electo' 
ral de 8 de Agosto último y Real orden de 16 
actual, designando por el mismo procedimic^0 
los dos Suplentes que por ambos conceptos 
de sustituir á aquéllos. Abierto el acto por d 36 
ñor Presidente y dada lectura á las disposición63 
de referencia, insaculados en un globo los noDJ' 
bres de los contribuyentes por territorial y 
comprendidos en la ley que saben leer y ®scrJ 
y en otro, dos papeletas con la palabra Voonj 
dando el sorteo el siguiente resultado: Par» Voc ' 
les, D. Víctor Sabirón y D. Mariano Pérez tía-
ñeros.

Hecha igual operación y puestas en el 
coriespondiente, dos papeletas con la palabra, 
plantes, fueron designados por la suerte par» eJ6^ 
dar el cargo: D. Feliciano Sabirón Pérez y J 
han Tamparillas Esteban. . r .

Seguidamente y en vista de que en este

M.C.D. 2022
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-pío no existen gremios industriales, no se pudo 
iijer la designación de Vocales y Suplentes por 
l haber ningún industrial que tonga derecho 
¿- oral para compromisario.

Hecho saber por el Sf. Presidente el resultado 
z sorteo, sin que se interpusiese en el acto re- 
Lmación alguna, dicho Sr. Presidente dió por 
'.-minado el acto, que después de leído y entera
. i de su contenido, firman los señores asistentes 
j.e’aben hacerlo, de que yo el Secretario certifi- 

: Pablo Tobajas.— Víctor Sabirón.— Mariano 
■r.ót—Nicolás Pérez.—Feliciano Sabirón.—Ale- 
.v.iro Sabirón.—Lupercio Est-eban.— Francisco 
-ma.—Julián Tamparillas.—El Secretario, José 
Ortega. _

Es copia fiel de su original á que me refiero.— 
1 p’4& su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

Provincia, á fin de que los que se consideren 
'.^^cados puedan concurrir ante la Junta pro
' cial en la forma prevenida por el articuló 12 

■ viganU ley Electoral, expido la presente 
’ -rralvilla á veintiséis de Septiembre de mil 

siete.—P. S. M., el Secretario, José 
' ^•—Ei Presidente, Pablo Tobajas.

Ortega Sonzalo, "Secreítario del Ayunta
S de Torra!villa,

-/o' co: Qne según resulta de los antecedentes 
' Vr,|U en esta Secretaría, resulta: Que de los 
'-leut'5 ^tuaJmeute constituyen el Ayun-
-j4 Ea-her obtenido mayor número de 

10s siguientes: D. Miguel Bacho Valero, 
vo (lez votos en la designación de Con

que conste, y en cumplimiento de lo dis- 
hl . re^a de la Reai orden de dieci- 

"< :ei expido la presente con el visto
, Gldde D. Dámaso Deseutre Fuña 

‘■Heut;1 a.a Vein<iuno de Septiembre de mil 
'• Secretario, José Ortega.

i Alcalde, Desentre.

• 1° dispuesto en el ar- 
eT/Electoral y Real orden de 16

■*r6d.{é^.' dictado la siguiente:
y P arl,J0Ul0 Id de la ley^ 

de 16 del actual, así como 
a S?’ entes que obran en este

''e eJ Con G 'I re^úl.bA:
.‘'^' ieudQT^ Miguel Bacho Valero, es el 

vot^1 ha obtenido mayor
;.M que r "S C rcesPoudi®udole por edad el 

se expresa.
H a । 1® d Oficial retirado ó funmo- 

es ei ^Oenlidad, D. Alejandro Sabi- 
a-eX.', municipal más antiguo 

< •'erez ^^^dple en el orden D. Maria- 
eJ güeras.

^UtrifiQ6.0. c^e^Tado al ef6Ct° eutre los 
k > P^ra Va ?'/'11'68 Por territorial, fueron de-

8¿y* Víctor Sabirón y D. Ma- 
Sq 0^Pér6» ap T para Suplentes D. Felicia- 

actL ' duliáu TamparillasEsteban, 
" n.^^ialen u 6-1 v*rlnd de no haber a-;o- 

'86 Pudo u iudustr'nles en este Muni- 
ae6v la de iguacióu de Vocales 

ni Suplentes por no haber en la localidad con 
aquel derecho.

En uso de las atribuciones que me confieren las 
disposiciones citadas, he dispuesto designar para 
formar la Junta municipal del Censo electoral á 
los siguientes:

Vocales: D. Miguel Radio Valero, D. Alejandro 
Sabirón Pérez, D. Víctor Sabirón Pérez y D. Ma
riano Pérez Bañeras.

Suplentes: D. Feliciano Sabirón Pérez y D. Ju
lián Tamparillas Esteban.

Notifíquese esta designación á los interesados 
y publíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para que el que se crea perjudicado, presente 
las reclamaciones que sean conducentes ante la 
Junta provincial.

Torralvilla veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos siete.—P. S. M., el Secretario, José Or
tega.- El Presidente, Pablo Tobajas.

Aranda de Moncayo.
D. Matías Fraguas Vicente, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de esta villa;
Certifico: Que entre los documentos que existen 

en el despacho de la Secretaría de mi cargo, apa
rece el acta que copiada á la letra de su original 
dice así: «Acta de designación por sorteo de los 
Vocales p opietarios y suplentes que han de for
mar parte de la Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa.—En la villa de Aranda de Mon
cayo, á las ocho de la mañana del día veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos siete, se reunie
ron en la Sala de sesiones del Ayuntamiento los 
señores de la Junta municipal dél censo electoral, 
D. Mariano Ruiz y Ruiz, Presidente, D. Cecilio 
Ruiz Horno, Concejal por haber tenido mayor nú
mero de votos en su elección y D. Pedro Revuelto 
Marco, ex-Juez municipal más antiguo, y el mismo 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión pública 
haciendo presente á los señores contribuyentes allí 
reunidos, que el act® tenía por objeto proceder por 
sorteo á la designación de vocales propietarios y 
suplentes que han de completar el número de la 
Junta como así se tenía anunciado por medio de 
Bandos y pregones, convocando á los señores con
tribuyentes que á esta reunión debían asistir. 
Acto seguido el nombrado Sr. Presidente ordenó á 
mí el Secretario diese lectura de la Circular ó Rea) 
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Grobemsción, 
de fecha 16 del actual y de todas las demás Reales 
dispoaiciones relacionadas con este acto; y una vez 
enterados los reunidos, se procedió en forma con
veniente y solemne al sorteo de los dos Vocales 
propietarios y otros dos suplentes que pertenez
can á los mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tienen voto para compro
misarios en elección de Senadores, cuya operación 
dió el resultado siguiente: Vocales propietarios, 
D. Manuel Solares Canal y D. Manuel Andaluz 
García. Suplentes, D. Patricio Ruiz Horno y don 
Clemente Revuelto Marco. A continuación se pro
cedió de igual modo al sorteo de otros dos Vocales 
propietarios y dos suplentes, entre los prime 
ros contribuyentes que lo son por contribución in
dustrial y que por sustitución han de formar parte 
de la Junta entre los que tienen voto para Com
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promisario en la elección de Senadores, asaltan 
do designados D. Matías Serrano Buiz y D. Ure- 
gorio Revuelto Gormas, y Suplentes D. Saturnino 
Ma'-queta Piuilla y D. Félix Galea García Acor- 
Be por último con arreglo alas ^P— 
va citadas, «e remita esta acta original ai br. r 
sidente de la Junta provincial del Censo ele^al 
de Zaragoza y certificación de ella al Sr. G.obei^ 
dor civiL-Gon lo cual se dió por terminado e 
acto, extendiéndose la presente acta qde fir^a 
con los señores de la Junta los ocurrentes ano
tados al margen que supieron hacerio, de yo a 
Secretario certifico:-Mariano ¡
-Pedro Revuelto.-Florencio Gea.-Jose Ruiz. 
_Silverio Ruiz.-Emilio Vinuesa.--Manuel GaJau. 
-Félix Martínez.—Pedro ^ai^Qregon^^Í1/ 
cía._Cosme Alonso.-Custodio Navarro.-D min- 
Giménez.—Gregorio Revuelto.-Saturnino Laza- 
r0._Diego Francés. —Macario Germán. —Félix 
Galán.—Matías Serrano— Antomno Cabeza.-Ma- 
riano Gil Soria.» . . ,

Asi resulta á la letra de su ongmal a que me

16 Y en cumplimiento á lo que se dispone y orde
na en le regla décimasoxta de la Beal orden On- 
cular de fecha 16 del que rige, expido la presente 
Visada por el Sr. Presidente en Aranda de Monoa- 
yo á vtintinueve de Septiembre de mi “o™0'™' 
tos siete.—El Secretario de la Junta, Matías Ira 
guas.—V.° B.°—El Presidente, Mariano Ruiz.

Sestrica
D. Fermín Trigo Perales, Secretario de la Junta 

de! Censo electoral de Sestrica;
Certifico: Que en esia Secretaría de mi cargo, 

obra una certifioMióa que copiada literalmente 
es como «gae: «D. Valentín Abuelo Salvador be- 
oretario del Ayuntamiento oonstltuoional de bes- 
trica -Certifico: Que de los antecedentes electora
les que obran en la secretaría de mi cargo resu ta 
que D. Marcelino Qómez , Perales, es el Conceja 
proclamado por mayor numero de votos, S'S™“ 
dolé en orden de mayor numero D. Pedio F°r0™ 
Lezcano.-Así resulta de los originales a que.me 
refiero.—Y para que conste, se libra la pi asente en 
Sestrica, á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Valentín Abuelo. V. .
caldo, Ricardo Roy.

Y para que conste, libro la presento en Sestrica 
á veintiocho de Septiembre de mil novecientos sie- 
te.—Fermín Trigo.-V? B.’—El Presidente, Ni- 
colas Gómez.

D. Fermín Trigo perales, Secretario de la J unta 
del Censo electoral de Sestrica; .
Certifico: Que en el acta de nombram.ento de 

Vocales de la Junta municipal del Censo e.eotoial 
se hallan las particulares siguientes:

<E1 Sr. Presidente manifestó el objeto de a 
reunión, y corno consecuencia se llegó al sortee. ( e 
dos Vocales y dos Suplantes, dentro de los contri
buyentes por territorial, habiendo tocado a don 
Nicolás Forcén Lasierra y á D. Bernabé Lafuente 
Gómez: y suplentes D. Francisco . Labuenca Are- 
valo y D. Vicente Mateo Lafuente. Luego se pro-

cedió á otro sorteo, entre los industriales, p 
tes también como electores para compróme 
habiendo tocado como Vocales y suplent s a. 
León Piuilla Forcén. D. Miguel Pimlla Piuili 
suplente D. Félix Perales López, respecte 
quienes formaron la Junta en unión del 
D. Marcelino Gómez y el ex Juez D. Joaqirs. 
nilla Delgado». . . ,

Así resulta de su original a que me refi r 
Y para que conste, libro la presente;en. 

ca, á veintiocho de Septiembre de milute^ 
siete.—Fermín Trigo, Secretario. - V. d . -
Presidente, Nicolás Gómez.

tre^ c 
gae! 
Sane.
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D Baldomcro Abad, Secretario de la Junhti 
Cipal del Censo electoral de A.oered 
Certifico: Que en esta secretaria obra 

copiada aquí literalmente dice asi: g
En Acered, á 28 de Septiembre de L _ 

nidos en la Sala Consistorial de este Ay 
to. oportunamente citados,, los niay , 
yentes por inmuebles, cultivo y ganad r 
tria de este pueblo, D. Anselmo And 
D. Joaquín Ortiz Abad, José mi te, 
D. Ignacio Santed Ortiz, D. Manuel P 
tián, D. Bernardo Hernando Saz : 
Loscertales Saz, D. M^lmo Garc^ B;, 
Alberto Ortiz Abad, D. José Ortiz 
no Franco Gil, D. Francisco Sebasti
I). Judas Pérez Cantarero y D. 
que tienen voto de compromisario P» . JneZ; 
de Senadores, bajo la presidencia del 
nicipal D. Bruno Sebastian Herrero^ 
nifestó que el objeto, como se 
era dar cumplimiento a la reg’a ^8-' ; 
Real orden de 16 del actual y P ^ral116", 
tivas al art. 11 de la vigente ley í ^re3 - 
Agosto último, asi como a las c . dor^' 
motivo publicadas por el br. Gobern 
fueron leídas íntegramente.

Bien enterados los señoras pie ügc> 
dió al sorteo de los individuos qu j;<- 
diciones legales para formar parte 
chl del Censo electoral y resultar

D. Francisco Lorente López y; • p J 
Sebastián, Vocales por territoriapeir0¿:. 
García Vicén y D. Francisco Lpz°Ariftg y ■ 
tes por territorial; D. Felipe G jll3tr- 
^ilBteWe^
Francisco Saz Luzon y , D- 
suplentes por industrial. iuado e* 

El Sr. Presidente dio por tero i 
mando esta acta con 'os señore 
certifico.—Bruno Sebastian. ^giranOi3C^ 
Bibiano Franco.—José Ortiz. 
tián—Jadas Pérez—Mareelino 
do Losoerteles.-Ignaoio 8»»^ 
nardo Hernando.—Alberto  
—Joaquín Ortiz.—Felipe Ui ■
Secretario. , nna D

Así resulta. Y cumpliendo c 
bro la presente, en Acered, a 
tiembre de mil noveciento _ pr(lüo 
Abad.—V.° B.°—El Presidente,
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- ^q^nHi-mbre de mil novecientos 
ga^l Ton.Dlero.-V" B"-EI Aleado, Tomás

Sánchez. ,
Esco. , . .

D. Sebastián Arbea, Secretario del Ayuntamiento

Certifico: Que según lo* documentos ' 
,n el archivo municipal de mi cargo, resulta que 
^Concejales de este Ayuntamiento que mayor 
número de votos obtuvieron en la elección de q 
proceden, son D. Donato Abab Andreo, que obtu- 
G votos, y D. Pedro Jiménez^ dos, quienes 
no ejercen otro cargo que el de regidores.

Y nara que conste cumpliendo >a regia 14. ue 
laBed orden de 17 del actual mes, nbro a p e- 
tenteenEsoó á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete.— Sebastián Arbea. E oslUt-

acto?

07:: 
intae- 
cont-;' 
aéi^ 
Oaei-í 
aqi^ 
■ez^"

'icen. • 
,d .b-

IseleS 
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de, Aniceto Escobar. w
Cabañas. .

D. José Franco, Secretario del Ayuntamiento del 
pueblo de Cabañas;
Certifioo: Que según los documentos que obran 

en el archivo municipal de mi cargo, insulta que 
el Concejal de este Ayuntamiento que mayor nu
mero de votos obtuvo en la última elección o es 
h Manuel Almau López, que obtuvo cuarenta y 
cuatro, el cual no ejerce otro cargo más que el de 
tegidor, . . .

Y pira que conste, y en cumplimiento a ia reg.a 
iV de la Real orden de 17 del mes actual, libro 
hpresente en Cabañas, á veintisiete de Septiembre 

mil novecientos siete.—José Franco. Vis o 
bueno.—El Alcalde, Manuel Sancho.

T Lucen» de Jalón.
h Juan López Izquierdo, Se cretario del Juzga 

municipal, y como tal de la mencionada Junta 
del ci«nso;
Certifico: Que según resulta de las actas ievan- 

^da* en ios días 23 y 25 del actual y de las certi- 
ueacioneg correspondientes, han sido designa ios 
como Vocales y suplentes para constituir la Junta 
municipal d9i censo Electoral de este término, 
ur&ute el próximo v enidero período de vida tegal 
e Corporación, bajo la presidencia de D. Juan 

i utlwrez Begaé, como Juez municipal en ejercicio, 
08^fiore8 qne ¿ oontinuaoión se expresan, en el 
^0ePto que respecto de cada uno se especifica. 
nVr& vocales: D. Miguel Pío Crespo, concejal; 
r' ^gilio Villa Langarita, ex J uez; D. José Gres-

^‘o y D. Nicolás Magdalena uangarita, ma- 
V68 coutribuyente8 por territorial; D. Jo mó Pa- 

p Julián, mayor contribuyente por industrial.
suplentes: D. Florencio Jimeno Cambra, 

n ’ ^6nuel Abanto Rose!, ex-Juez; D. Ma- 
García Monreal y D. Cirilo Montesinos (iue- 

An?’ Ajotes contribuyente por territorial; don
Pp10Dio Subías Domínguez, ídem por industrial. 

la ”a.8n publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
deten Vln°ia’ Y oon el fiu de Gue quienes so con» 
PUed a8raviado8 ó indebidamente postergados 
el g aprec.1&mar en el término de diez días ante 
presa ^^ente de la Junta provincial, expido la 
Luofi ’00n el V.° B.° del Sr. Presidente, en

Jalón, á veintisiete de Septiembre de 
siete.—Juan López Izquierdo, Se

" B.°—El Presidente, Juan Gutiérrez.

_ SECCIÓN SEXTA
Hallándose se: vida interinamente, á satisfacción 

de la Corporación, la plaza de Alguacil municipal, 
y con el fin de proveerla en propiedad, se anuncia 
la vacante por término de ocho días con .a asigna
ción anual de 250 pesetas, pasado dicho plazo se

P Cetina 2 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Pedro

Ibáñez.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies para cubrir el cupo de consumos y re
cargos autorizados en el año 1908, á 0»y° e^e °’ 
la primera subasta tendrá lugar el día lOde Uotu- 
bre, á las diez. Si no hubiere licitador, se celebra
rá la segunda el 21, á igual hora, y si tampoco 
ofreciere resultado, se procederá al arriendo con la 
exclusiva de los grupos de liquido» y carnes, cuyas 
subasta* se verificarán los días 2, 10 y 18 de No
viembre en iguales horas, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la
secretaría del Ayuntamiento.

Eria 28 de Septiembre de 1907.—El Alcalde
Agustín Burillo. 

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subasta 
el día 12 del corriente mes, y hora de las diez, en 
la Sala Consistorial; si ésta no diese resultado, ten
drá lugar la segunda el día 22 del mismo mes y á 
la misma hora; y si tampoco tuviere efecto, se ce
lebrará el arriendo á la exclusiva por un año, cuya, 
subastas tendrán lugar los días 1, 11 y 21 de no
viembre próximo, á la misma hora; todo ello con 
arreglo al pliego de condiciones que se haba de 
manifiesto en la secretaría del Ay untamiento.

Amzóu 2 de Octubre de 19O7.-EI Alcalde,
Adolfo de Mena. _______ _

En el expediente instruido por esta Alcaldía 
para cubrir el cupo de Consumes de esta villa en 
el año 1908, se ha acordado el arriendo en venta 
á la exclusiva por un año, de los grupos de iqui- 
dos y carnes, previa subasta publica, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 16 del actual, 
á las diez de su mañana, y para el caso de no ha
ber licitador, se celebrará segunda subasta, a la 
misma hora del día 24 y una tercera, en su caso, 
el día l.° de Noviembre próximo, todas oon suje
ción á lo prevenido en el vigente reglamento y & 
los pliegos de condiciones que se hallan de man - 
fiesto en esta Secretaría municipal. 1un7

Egea de los Caballeros 3 de Octubre de 19Uí.
El Alcalde, Manuel Fernández.

Para que surta los efectos que ordena el Regla
mento de 28 de Mayo de 1896 para la contribu
ción industrial, se halla de manifiesto la matrícu
la industrial, por término de quince chas, en la 
secretaría de este Ayuntammutn, á fia de qne pue-

M.C.D. 2022



702 B®L2TIÑ 9F10IAL

dan examinarla y formular contra la misma las re
clamaciones que estimen pertinentes.

La Zúda 2 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
P. O., Julio Galán, Secretario.

Se halla vacante, por dimisión del que la desem
peñaba, la secretaría de este Ayuntamiento, con 
la asignación anual de 650 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos.

Las solicitudes se presentarán á esta Alcaldía en 
el término de diez días, á contar desda la publica
ción del Bo l e t ín .

Cinco Olivas 2 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Pascual Gracia.

Por dimisión del que la desempeña queda va
cante, por término de diez días, la plaza de Vete
rinario y de Inspector de carnes, con la dotación 
anual de 90 pesetas y conducción libre con todos 
los vecinos que tengan caballerías.

Dirigirse en todas las solicitudes á esta Alcaldía.
Mediana 28 de Septiembre de 1907.—El Alcal

de, Anselmo Mainar.

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en sesiones del 14 y 16 de Abril 
próximo pasado, la medición de las tierras regan
tes de este término con las aguas de la acequia de 
Luceni y formación del plano parcelario, encomen
dado este servicio á D. Dionisio Casañal, vecino de 
Zaragoza, cuyo coste se satisfará á prorrata, me
diante reparto entre los propietarios de dichas tie
rras, se hace saber á todos los interesados para que 
en término de quince días, á contar desde que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acudan 
los que no se hallen conformes á manifestarlo en 
esta Secretaría municipal.

Pedrola 28 de Septiembre de 1907.—-El Alcalde, 
Isaac Tobar.

D. Juan Tejero Jaray, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Grisel;
Hago saber: Que ordenado por el Excelentísimo 

señor Delegado Regio de Pósitos, en su circular de 
4 de Julio último pasado, la conversión á metálico 
de todos bienes y especies que posean los Pósitos, y 
teniendo este Estab'ecimiento un caudal de 2.548 
kilos de trigo procedentes de la recolección del año 
1906, en la panera del mismo, se sacan en pública 
subasta, sirviendo de tipo el precio medio que al
cance la semilla el día anterior á la celebración de 
aquélla, la cual tendrá lugar el día 11 de Ipróximo 
Octubre, á las diez, bajo las prescripciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, será requi
sito indispensable haber hecho el depósito del 5 por 
100 del importe total de la enajenación, tomando 
por base el precio medio antea indicado.

2 .a La subasta será verbal, y cada tanto un 
céntimo por kilo cubierta la tasación, puesto que 
ésta ha de ser por unidades de peso.

3 .a La venta se hará á riesgo y ventura del re
matante, sin que por ninguna causa pueda pedir 
alteración de precio ó rescisión.

4 .* El adjudicatario pagará el precio íntegro 
de la compra dentro de los tres días siguientes á 
ja fecha en gne se hubiera hecho el remate, sin 

cuyo pago previo no podrá retirar de la parneri 
la especie adquirida.

5 .a La falta de cumplimiento de la condición 
antes expresada, producirá la pérdida de la fianza 
prestada para optar á la subasta. Los que deseen 
interesarse podrán ver la especie.

Grisel 26 de Septiembre de 1907.—El Alcalde. 
Juan Tejero.—El Secretario, Juan Velilla.

Por traslado del que la desempeñaba, se hall» 
vacante la plaza de Practicante en Cirujía menor, 
con el sueldo anual de 25 pesetas de beneficen
cia y las igualas de los vecinos que quieran oonda- 
oirse. Las solicitudes se dirigirán á esta Aloabiú 
en forma reglamentaria hasta el día 15 de Octabrí 
próximo, pasado dicho plazo se proveerá.

Berdejo 30 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Simón Alonso. ______________

La matrícula industrial de esta villa, fonn&h 
para el año actual, estará de manifiesto en la |6‘ 
cretaría de! Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante el cual los contribuyentes podrán 
hacer las reclamaciones que sean pertinentes.

Gallur 2 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
blo Sierra. ____________

El repartimiento de la contribución de in®”1' 
bles, cultivo y ganadería y lista oobratoria del p 
drón de edificios y solares, formados por 
Ayuntamiento para el próximo año de 1908, ei 
rán de manifiesto en la secretaría de este 
miento, por término de ocho días contados del 
15 de los corriente». .,

Calatorao 3 d® Octubre de 1907.—El Alca । 
Manuel Rusel.—Por A. del A. y J. P., Peblor 
ta, Secretario.

La plaza de Médico titular de benefioenoia 
esta villa se halla vacante, por haberse anal» 
orden del Sr. Gobernador civil de esta 
el acta de nombramiento hecho á favor de y* je 
lleimo J. Gil García en sesión del día veintia^nde 
Septiembre próximo. El plazo para ¡a admi*i 
solicitudes es el de ocho días, contados desde 
que tenga lugar la inserción de este anuuoio 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y la 0RUt 
el agraciado ha de percibir por concepto de 
Ucencia, es la de mil pesetas, pagadas por 
tres vencidos del presupuesto municipal, pa 
igualas de los vecinos pudientes están á cal8 
expresado D. Guillermo Gil García, á los quep 
ta su asistencia médica. . p6p

Aranda 2.de Octubre de 1907.—El Alo6*1 e’ 
cual Vinuesa.
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SECCIÓN SÉPTIMA_^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^1

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación. i pj|gl

El Sr. Juez de instrucción del distrito oe 
de Zaragoza, en la causa qué se sigue so ' ^g, 
de dinero, ha dictado providencia con es 
acordando se cite á Enrique Duarte, Q0'’

I habitaba en Barcelona, Diputación, num®
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depósito da ceras, titulado «La Abeja», y cuyo ac- 
tnal domicilio y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, á conía- desde la inserción 
de ia piesente en los Boletines Oficiales de esta pro- 
nucia y el en de dicha ciudad da Barcelona, com
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Demo- 
<acia, uúmeio sesenta y cuatro, al objeto de ser 
oído de los cargos que le resultan an la causa al 
principio nombrada; bajo apercibimiento que de no 
oompareper, le parará el perjuicio á que huuiere 
lugar en derecho. .

Zaragoza 30 de Septiembre de 1907.—El Escri
bano, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de citación y notificación
En el Juzgado de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza y escribanía del que refren
da, se siguen diligencias, que comenzaron como 
pttveueión de abiutestato y que hoy tienen el oa- 
ráoter de juicio necesario de testamentaría por fa- 
lleoimiento de D. Luciano Angulo Ay^k, ocurri
do en esta ciudad el día diez de Enero de este año, 

su casa habitación, calle de Hoya, número dieci- 
hueve, piso segundo, bajo el testamento otorgado 
fnte el Notario de Barcelona D. Mariano Rodé- 
^sParoua el veintisiete de Diciembre de mil no- 
’^ieutos cuatro, habiéndose procedido á la oeu- 
¡ación da los bienes del causante. En dichas dili- 
8encias interviene el Ministerio Fiscal y han com- 
pweoido hasta la fecha la albacea y legataria Ma- 
:i& Gasea Aiijaldñ y la heredera Doña Petronila 
^guio Ruiz, habiéndose dictado- la siguiente: , 

Providencia.— Ju z Sr. Huerta.—Zaragoza, á 
Ltl^e de Agosto de 1907.—Por presentado el pre- 
^dente escrito, que se unirá á los autos de su ra- 
z^y visto el estado de estos autos, que tienen el 
^íoter de juicio necesario de testamentaria en 

límite de prevención por existir herederos au- 
sin representación en estas diligencias y 

•nu.e^° eu cuenta la prohibición da intervención 
en su testamentaría por el causante, hága- 

"tado de los referidos autos y cítese
o a los mismos al cónyuge sobreviviente Doña 

Ruiz Clavijo, y á las hijos Doña Anuncia- 
j ,D| Sabina, D. Justo y D. José María An- 
leM ^a'Z| 9a6 110 han comparecido, para que 
I, ro del término de quince días lo verifiquen, 
^¿^^cibimiento de pararles el perjuicio á que 
6t.Lre expidiéndose á tal fin los despachos nedéslrio,.
Aht? ‘^^dó y firma S. S *, doy fé=Huertti= 

El q1.1’ ?' ® > fausto Arnal». .
lrit0 j d® primera instancia da dicho dis
da etl ? “‘lar, en providencia de esta fecha, dicta- 
^^d diligencias, ha acordado, á soli-
^livij P - heredera, se cite á Doña Rosario Ruiz 

tí13u^n8Q sobreviviente del causante don 
íaiz A-Wo, y al hijo de éste D. Justo Angulo 
r*ii! (iUIuioilio8 y actual paradero se igno- 

9ue dentro del téimino de quince días, 
S^e *R iU8er°ión de esta cédula en el 

^dicho PICIAL de estft provincia, comparezcan 
*0Veri¿c8 bajo apercibimiento de que si no 

en j 111 e8 parará el perjuicio á que haya lu-
Y á fiei ,eoho-

13 6 que la presente sirva de notificación

y oibaoión en forma á dichos Doña Rosario Raíz 
Clavijo y D. Justo Angulo Ruiz, la expido en Za
ragoza á treinta de Septiembre de mi! nov0oien- 
toé siete.—El Escribano P. H., Fausto AruaL

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo y Jordán, Juez de instrucción de 

Egea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Mariano Alayeto 
Mañero, en causa sobre resistencia á los agentes 
de la Autoridad, se saca á la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, la casa embargada al mismo, 
y se halla sita en esta jurisdicción.

Una casa con corral, sita en la calle de Lagunas, 
de esta población, sin número, y de extensión su
perficial ignorada, que linda por la derecha entran
do con corral de herederos de Pedro Romeo, por 
la izquierda con el Hornico y por la espalda con 
casa de Baltasar Rodrigo. Consta de un piso sobre 
el firme y se compone de los departamentos si
guientes: en la planta baja, de un patio; á la aere- 
cha de éste un corral serenado, y debajo de la es
calera de subida al piso único, de un cuarto, y en 
el piso alto, de una sala, á la izquierda de la esca
lera y de una cocina, á la derecha de la misma. La 
sala’recibe ks luces por una ventana pequeña y la 
cocina por dos ventanas, una á la parte de la calle 
y la otra á la del corral serenado; es de construc
ción de piedra y adobe; tasada en quinientas pe- 
setft!-. . .

Cuyo acto tendrá lugar el día treinta del actual 
y hora de las once, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no existen títulos de 
propiedad de dicha finca, quedando á cargo del 
rematante el suplir esta falta, practicando las di i- 
gencias necesarias para su inscripción en ei Regis
tro de la propiedad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
por que se ¿aca á subasta, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate á un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta, ha de hacerse previa
mente la consignación de una cantidad igual por 
lo menos del diez por ciento del tipo para la su
basta. , .

Dado en Egea de los Caballeros a primero de 
Octubre de mil novecientos siete.—Félix Pazo 
Jordán.—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Medinaceli.
D. Carlos de Zumárraga y Egozcue, Jue» de ins

trucción del partido de Medinaceli;
Hago saber: Que habiendo sido satisfecha ya ia 

indemnización que tenía que pag^r Jaau ti ?rre 
Fiera, natural de Mollerusa (Lé-ida), hijo de Ma
teo y Francisca, y de oficio fondista, se hace pu
blico por medio del presente edicto que se ha de
jado sin efecto el llamamiento y busca que de el 
interesaba en requisitorias expedidas por este J uz- 
gado en dos del actual, con el fin de que cumplie
ra cinco días de prisión subsidiaria por insolven
cia de dicha indemnización que le fue impuesta 
en causa que se le siguió por estafa, por lo que no 
es necesario ya se practique ninguna diligencia en 
busca del penado Juan Borrell Piera, y aunque^ 
llegara á saber su paradero, no se lleve a efecto a.
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detención que contra él se tenía ecordada por aque
lla ejecutoria.

Medinaoeli veintiocho de Septiembre de mil no- ' 
novecientos siete.—Carlos de Zumárraga. E* Es- ■
eribano, Faustino Rodríguez. ■

Laguardia. :
D. José María de Olaide Satrúetegui, Juei de ins- ( 

tracción del partido de Laguardia;
Por la presente requisitoria, se cita, llama y 

emplaza á Félix Manrique Perila y Nioeto Jimé
nez Alonso, el primero de veinte años de edad y 
el segundo de dieciséis, naturales y vecinos de 
Zaragoza, solteros, panaderos, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezcan como eom- 
prendidos en el caso tercero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ante este Juzgado, en el término de diez 
día», á fin de notificarles el auto de conclusión de 
sumario dictado en causa que se le» sigue, en 
unión de otros, por falsificación y estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y le» parará el perjuicio á que hubiera
lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los mencionados sujetos, y caso de ser habidos 
sean conducidos á la cárcel de este partido, a die- 
po^ición de esta Juzgado.

SeMs del Manrique: estatura regular, color bue
no, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bigote 
y barba poco rubia, que viste pantalón de pana 
color café claro, americana y chaleco de color gris, 
y botas de becerro negras.

Sefia» del Jiménez: estatura baja, color bueno, 
ojos azules, pelo castaño, nariz regalar, tiene una 
ligera cicatriz en la mejilla izquierda, que viste 
pantalón de lanilla obscura, blusa de perca! a cua
dros, gorra color plomo y alpargatas amarillas 
cerradas. , . .

Dado en Laguardia á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos siete.—José María da Oiaide.
—P. 8. M., Vicente de Caño.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maluenda.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la secretada de este Juzgado municipal, 
oun los derechos de arancel, como sueldo de la 
misma. .

Término para solicitarla hasta el día quince del 
corriente, en que se proveerá.

Maluenda 1.* de Octubre de 1907.—El Juez mu
nicipal, Babil Vilella.

JUZGADOS MILITARES

Pamplona.
D. Alfonso Arestio Elío, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Alman- 
sa, decimotercero de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado de 
este Cuerpo Eugenio Tegel Usón, por la falta 
gravé de primera deserción;

Por la presente requisitoria cito, llamo y eE;l 
zo al mencionado Eugenio Tegel, natural dePi 
de Ebro, provincia de Zaragoza, avecindado íl | 
mismo, parroquia de San Jorge, hijo de Benid 
de Rosa, soltero, de veinte años de edad, decid 
jornalero, de un metro setecientos veinte mía 
tros de estatura, y cuyas señas personales s o b 
siguientes: pelo negro, cejas al pedo, ojos par: 
nariz regular, barba poca, boca regular, colord 
frente espaciosa, su aire marcial, su proquoióa^ 
na, señas particulares ninguna, acreditó no ti 
leer ni escribir; para que en el término de tra 
días, contados desdo la publicación de estarefo 
toria en i a Gaceta de Madrid 5 Bo l e t ín  Of ic ié

total d' 
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la provincia de Zaragoza, de donde es natae 
residía dicho individuo, se presente en este JM 
do, que tiene su residencia oficial en Pamp^l 
Cuartel de Caballería, á responder á los cargoil 
le resulten en el expediente que se le instrnyel 
¡a falta grave de primera deserción, bajo apet^ 
miento de que ai no comparece en el plazo seb 
do será declarado rebelde, siguiéndole el pen1 
que haya lugar. j

Al propio tiempo, en nombre de H. m . «, 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las aoton 
des, tanto civiles como militares y á todo» 
agentes de la policía judicial, para que prao h 
activas diligencias en la busca y captura dQ‘a 
de Eugenio Tegel Usón, y caso de ser habidOi- 
conduzca á esta Plaza, á mi disposición, cou 
guridades convenientes, pues así lo tengo ao° 
en diligencia de este día en el expedienta 
razón. j ,;

Dado en Pamplona á primero de Octuor - 
novecientos siete.—Alfonso Arestio.
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9 nComunidad de Regantes de Maella- vbc
Debiendo celebrar sesión ordinaria la CoE“gllloe/la 

de Regantes de esta villa, según previe. 
artículos 49 y 57 de las Ordenanzas de n 
U misma, se convoca á Junta general par» 
13 del actual y hora de las ocho de «n 
en el Salón de la Casa Consistorial, a tu

Cet
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onai, » colectividad* ibre.
el año ioi

partícipes que constituyen la 
tratar sobre el presupuesto para ei 
de la elección da cargos, asuntos p , 
resolución y de todas las disposiciones p j 
en dichos artículos. preai^^

Maella 3 de Octubre de 1907.—Ei B/j_

■8 d.
^beg

P. O., Riimón FrígoU, Secretario.
^de
?rc 
de

Sindicato de riegos de Cadrete- 
Con arreglo ai art. 46 de ^‘^gl 

mhmo, se convoca á Junta genera p 
de los corrientes y hora de la» once o ¿0 
en la Sala Consistorial, al objeto d _ .^n: * 
aguas del enalbase del Pantano ( e ; ¿gte 
virtiendo, que si en dicha sesión n dgl 
de herederos »e celebrara otra el d ^ar¿ 8otier 
con el número que concurre, y se

Cadrete 3 de Octubre de 19U/.—,

>6'

Gregorio Lázaro. ___ ______—-^r
impr e NTA DEL MOSPI -
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total de en deso.abierto, á los deudores por el oon- 
oepto de Penalidades impuestas en expediente de 
ocultación y D fraudaidón por los ejercicios de 
1904,1905 y 1906, que á continuación se expresan, 
todoi Tecino» de la capital.

Pablíqnese esta providanoia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para que en el término de quin
to día, entendido en la forma que dicha instruc
ción preceptúa puedan satisfacer su débito, pues de 
looontrario se continuará este procedimiento regla- 
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¡Dentariamente».
Zaragoza 4 de Octubre de 1907.—El Tesorero, 

Toribio de la Serna.
Deu-dores á que te refiere el anterior edicto.

Josefa Boneta Salvado, Tablajería, 18 pesetas.
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Luía Azuar, Aparatos eléctrico», 92.
Judo Sebastián Franco, Sastre, 18.
Antonio Sánchez Labarta, aceite y jabón, 18.
Pedro Ramiro Floria, Carbonería, 54.
Petronila Yarza, Vacas lecheras, 6‘66.
Félix Esouer Murillo, Bodegón, 18.
Sefael Gracia Jerez, Vacas lecheras, 13‘34. 
Severa Zapata Cuber, Venta de Camisolines, 18. 
Víctor Rico y hermanos, Venta calzado, 44‘66. 
Mariano Lumbreras L*óu, Mercería, 54‘66. 
Rafael Aguado Arnal, Barbería, 18.
Joaquín Sancholas Millán, Carnicería, 15‘33. 
Modesto Ara, Ebanista, 26‘66.
Muría Bel Berges, Lapidario, 56.
José Figueras hijos, Fábrica de harina» 66‘73. 
Miguel Solanas, ídem, 112‘66.
uan Bused Corbeta, Petróleo, 483‘33.

Villanueva, Contratista, 3‘35. 
lormcio Controna Acero, ídem, 0‘98. 

Joíe Madre, ídem, 37‘77.
J^pio Vargas, ídem, 6‘7O.
^^onia Hernández, Venta de carnes, 54. 
g6cio Raíz, Contratista, 19‘78.

, ra Vinués Esouer, ídem, 124‘73.
Rodríguez, Agente ejecutivo de apremios 

Cert^fi ^nilt6mieutoS por débitos á la Hacienda: 
hí'b C-°: ^'19 eu expediente ejecutivo que 

"^oil0 'U8trayendo contra el Ayuntamiento de 
;»por el débito que en virtud de expedien- 
hitok odación se le formó en 10 de S:p- 
piubre 8 Por 6n imPa^to del 

^.ia ^P.^606 *ft diligencia siguiente
de^Q1 ew^ar9°* Campillo, á 2 de Oc- 

í i ’ el Ageute ejecueivo, procedí al 
rOe de 1 p Por $0 d® toclttS *a9 rentas y dere- 
rHébit4 - rPor&oión, por no haber satisfecho 
F^ia e°tS a 9ae se refiere la certificación que eu- 

6^xPediente y que le fué notificado en 
rdel Of ic ia l  de la provincia, núm. 226, de 
Luienteeri°r’ P01 uegftr3e a firmar el Alcalde 
E^conf’ ^^Doia del primero.—Eu su virtud 

*° 9a6 dispone el párrafo ouar- 
Vni igLj 1 art- 109 de la Instrucción de 26 de 
3 re<Ulte d,9°laro intervenida la existencia 
T111^ ren-en Oaja e»ta fecha y embargadas Us 
l rent,eie por el 66 por 1OO de todas 
-í^i6u Se n fífc^08 Corporación deudora, 

1°°ará esta diligencia, así como al 
Ptime^’ 00m0 orden(*dor de pagos; requié- 

ero para que conserve en depósito la 

0 , -VM
leí he .f^^nté 
íaooer ; 41 p>’-- 
residet"

parte correspondiente á la Hacienda de los ingre
sos que se realicen, y al segundo para que en lo 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentro del 
34 por 100 reservado á la Corporación, apercibién
doles que de no verificarlo así incurrirán en la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Códi- 
do penal.—Y para que conste extiendo la presente, 
de que certifico.—El Agente, Manuel Rodríguez.

Lo que en virtud de lo prevenido para estos 
casos se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para conocimiento del Sr. Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de Campillo y Depositario 
municipal del mismo.
D. M. Rodríguez, Agente ejecutivo de apremios 

contra Ayuntamientos por débitos á la Hacienda;
Certifico: Que en el expediente ejecutivo que me 

hallo instruyendo contra el Ayuntamiento de Cam
pillo por el débito que en virtud de expediente de 
defraudación se le formó en 5 de Agosto de 1896, 
por faltas en el impuesto del Timbre, aparece la 
diligencia siguiente:

Diligencia de embargo*. En Campillo, á 2 de Oc
tubre de 1907, yo, el Agente, procedí al embargo 
del 66 por 100 de todas las rentas y derechos de 
la Corporación, por no haber satisfecho los débitos 
á que se refiere la certificación que encabeza esta 
expediente y que le fué notificado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia, número 226, de 23 de Sep
tiembre actual, por negarse á firmar el Alcalde 
Ejerciente, por ausencia del primero. Eu su virtud 
y de conformidad á lo que dispone el párrafo 4.*, 
apartado D, art. 109 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro intervenida la existencia 
que resulte en Caja en esta facha y embargadas las 
sumas representadas por el 66 por 100 de todas 
las rentas y derechos de la Corporación, nombran- 
no Depositario de lo embargado al que lo es de la 
Corporación deudora, á quien se notificará esta di
ligencia, así como al Sr. Presidenta, como ordena
dor de pagos; requiérase al primero para que con
serve eu Depósito la parte correspondiente á la Ha
cienda de los ingresos que so realicen, y al segun
do para que en lo sucesivo ó ínterin subsista el 
procedimiento no ordene otros pagos que los que 
quepan dentro del 34 por 100 reservado á la Cor
poración, apercibiéndoles que de no verificarlo así 
incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
art. 548 del Código penal. Y para que conste, ex
tiendo la presente, de que certifico.—El Agente, 
Manuel Rodríguez.

Lo que en virtud de lo dispuesto en estos casos 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento del Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Campillo y Depositario munici
pal del mismo.—El Agente, Manuel Rodríguez.

SECCIÓN QUINTA____
JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Aeín.
D. Leoncio Aísa Boteras, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Asín;
Certifico: Que el aota de la sesión celebrada 
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para designar por sorteo los vocales que, en con
cepto de mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con voto en la elección de se
nadores, deben formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral en este pueblo, es como 
sigue;

<Al margen.—D. Domingo Abadía Asm, don 
Pascual Burguete Aísa, D. Joaquín Asín Campos, 
D. José Abadía Asín, D. Salvador Sauz Gil, don 
Francisco Burguete Miguel, D. Celestino O tal 
Gamboa, D. Tomás Burguete Viñas, D. Salvador 
Soferas Sánchez, D. Agustín Burguete García, 
D. Pedro Gil Castán, D. Santos Puyuelo Bueno, 
D. José Cortés Garcés, D. Bernabé Soferas Aba
día, D. Basilio Laborda Sevilla, D. Pablo Sauz 
Lana, D. Vicente Berges Bailo, D. Lázaro Cortés 
Abadía, D. Antonio Lalanza Tris, D. Pedro Cor
tés Abadía, D. Gregorio Abadía Sanz, D. Domin
go Cortés Garcés y D. Antonio Ezquerra Lalanza.

En el centro.—En el pueblo de Asín, á veinti
siete de Septiembre de mil novecientos siete, re
unidos los señores que al margen se expresan, 
bajo la presidencia del Sr. Juez municipal y Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electoral, 
D. Domingo Cortés Beltrán, por dicho señor se 
manifestó, que la reunión tenía por objeto proce
der á la designación por medio de la suerte, de 
entre los reunidos, de dos individuos que tengan 
voto en la elección de senadores y sepan leer y 
escribir, los cuales han de formar parte como voca • 
les de la Junta municipal del Censo electoral, 
según dispone el artículo 11 de, la nueva; ley de 8 
de Agosto último. Inmediatamente se procedió al 
sorteo, resultando con mayoría de votos, D. Pedro 
Gil Gastan y D. Santos Puyuelo Bueno, que fueron 
proclamados vocales de la mencionada?Junta.-Acto 
seguido se verificó la elección de otros dos que 
sustituyan á aquéllos en los casos de ausencia, en
fermedad, etc., recayendo dichos cargos eu los 
Sres. D. Lázaro Cortés Abadía yJD. Antonio La- 
lanza Tris, que fueron los que á aquéllos siguieron 
en número de votos obtenidos. Y siendo éste el 
objeto de la reunión, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, firmando la presente los señores 
que saben, y por los que ne, yo el .Secretario de 
que certifico.—Siguen las^firmas.»

Así resulta del acta de referencia. Y para que 
conste, expido la presente visada por el Sr. Presi
dente, en Asín, á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete.-— Leoncio Asín, Secretario.— 
yo —El Presidente, Domingo Cortés.

En cumplimiento de lo preceptuado en la dis
posición décima séptima de la Real orden de 16 del 
actual, se publica á continuación la certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
esta localidad, referente á lo ordenado en el ar
tículo 11 d^ la' rfueW ley Eleétofal.
D. Leoncio Aisa Soferas, Secretario del Ayunta- 

máénto Constitucional de Asín; <1 líJ
Certifico: Qué- su^uri résnlba dé los expedientes 

de eleo iones para la renovación bienal de dicha 
Corporación, los concejales que, sabiendo leer y 
..suribir, (•bluvicron mayor número dé votos, ex
cepción hecha del Sr. Alcalde, son D. Enrique 
Garcés Esquerra y D. Pedro García' Aragües, en 

quienes recaen los cargos de Vocal y suplen 
respectivamente, de la Junta municipal del Ceir 
electoral.—Y para que conste, y á los efectos i 
la ley Electoral de ocho de Agosto último, gí:: 
la presente visada'por el Sr. Alcal de, en As íd j 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos si? 
te.—Leoncio Aísa, Secretario.—V.° B.°—El I 
calde, Manuel Cortés. J

Lo que se hace público por medio del Bo l e t a  
Of ic ia l  á los efectos consiguientes. ,

Asín 27 de Septiembre de 1907.—El Presida
Domingo Cortés.

Luesla.
Acta de la designación por sorteo de \ocale." 

suplentes de la Junta municipal del Censod» 
toral de Luesia. .
En la villa de Luesia, á 26 de Septiembre 

1907, y siendo las diez de la mañana el Sr. DY= 
riano Burguete, Juez municipal déla misma coa 
Presidente de la Junta municipal del Censo i» 
toral, se constituyó en la Sala Consistorial c o l  
fin de dar cumplimiento á la designación por^ 
dió de sorteo, entre los Contribuyentes qüetiec- 
voto para Compromisario en la elección de o 
dores de entre los que saben leer y escribir dof 
ellos que como Vocales de dicha Junta, deben 
mar parte y dos en calidad de suplentes, 
cumplimiento á cuanto previene la vigo1116. 
Electoral y la Real orden del Ministerio de Ib 
bernación de 16 del actual, publicada en e 
t ín  Of ic ia l  del 19 del mismo, á cuyo efecto ha 
sido citados previamente los Contribuyentes^ 
tienen derecho á elegir Compromisario, y 00 
sencia de varios de ellos en sesión publica ? 
las formalidades legales, tuvo lugar el sor 
el r saltado siguiente: , n v

Para Vocales, D. José García Diesté y u'
gnel Hurguete íbarra.
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Para suplentes, D. José Galbán Ibarra y 

tonio Guindeo Beltrán. , . ,ej;
Y teniendo en cuenta que los industn , 

están agremiados, el Sr. Presidente 
por concepto de tales se designan como V°L 
D. Liborio Pérez Ubieto y D. José 
Montañés, únicos que por industriales 5 
entre la lista de Compromisarios y debie 
signarse dos suplentes para estos Vocales? 
á efecto sorteo entre los contribuyentes? 
do nombrados, D. Manuel Begué Blanco y 
toban Soferas Salvo. Dándose el acto por 
do sin reclamación ni protesta alguna? Q 
el Sr. Presidente, de que certifico.—El 
te, Mariano Burguete.—El Secretario, 
García. . • • t " j

La presente es copia de su original. 
Luesia27 de Septiembre de 1907.— 

rio, Esteban García. — El Presidenta 
Burguete..

Fombuena. -j.nwi
D. Rudesindo Mainar Ramiro, Presm^ 

Junta municipal del Censo electora 
buena; , 0S cé
Certifico: Que en la reunión de may0^^ 

yuyentes por inmuebles, cultivo 
voto para compromisario en elección 
celebrada bajo mi presidencia, el veiD
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i^nal; fueron designados por sorteo en concepto 
‘je Vocales para furmar parte de dicha Junta, don 
Francisco Zarazaga Serano y D. Benito Gracia 
"Lancina, y para suplentes, D. Matías Simón Ra- 
mnpy D. Florencio Mainar Serrano.

Asimismo certifico: Que ha sido designado como 
Vüflal de:la Junta de referencia, D. José Zarazaga 
Crespo, qn concepto de Concejal con mayor nú
mero de votos obtenidos en elección popular y 
yara suplentes, D. Jacinto Mainar Roche, y como 
y Juez municipal, D. Juan José Zarazaga Se
rrano.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que los que se consideren per- 
judi^adys, pueden recurrir ante la Juntja provin
cial en la forma prevenida por el ,aft. 12 de la 
vigente ley Electoral, expido la presente, en Fom- 
^ená, á veintiséis de Septiembre de mil nove
cientos siete.—El Secretario, Julián Lorente.— 
El Presidente, Rudesindo Mainar.

Villalengua,
D. Rafael Pérez Gutiérrez, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de este pueblo de 
Villalengua;
Certifico: Que celebrado en el día de hoy el sor- 

tpo de contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga- 
^dería é industria, se ha extendido la oportuna 
Acta original, cuyo literal contenido es como sigue: 
. ‘Término municipal de Villalengua.—Partido 
JPüicial de Ateca.—Provincia’de Zaragoza.

Acta de los sorteos celebrados para designar 
los mayores contribuyentes por inmuebles, 

cativo y ganadería, y entre los mayores contribu- 
es Por industrial de este Municipio, dos indi- 

’i'uos por cada una de dichas clases.—En el pue-
I® Villalengua siendo las ocho de la mañana 

• J^biocho de Septiembre de mil novecien-
Se constituyó en el Salón de la Casa 

^^bnrial el Sr. Presidente de la Junta muni- 
Ja del Censo electoral, asistido de mí el Secre- 
píu-‘ l°s mayores contribuyentes
y I") cultivo,y ganadería qué saben leer 
dect'n ] V firman esta acta, que tienen derecho 
Sen»0]18, $ara compromisarios en la elección de 

t V’ $8^° total de contribuyentes es como 
n-ef "Vicente Latorre Vergara.—Tomás Fa-

—^^cual Bermúdez Úcelay.—Manuel 
toti D' Ücelay.—Severo Oliete Hidalgo. — Mi- 
frudé e""62 —Vlarcos Marco Hidalgo.—
^go^p Vergara.—Gervasio Marco Hi-

t u - ^érez Latorre.—Andrés Pérez Re
Calvo Morales.—Miguel Marco 

^-ari&uo Santos Gil.—Enrique Oliete Ver- 
^rravf Benedicto Vergara.— Sebastián 
W--~AVÍ\ ^a‘rFragQna.—Francisco Peiro Tarrago- 
Nro.^p1 ° p^rez Vergara.—Pascual Toledo Ro- 
^Hid^] Aguaviva Toledo.—Gregorio Mar-

TaiT^0‘~~^u Martínez Lapuerta.—Maria- 
devuelto.—Juan Torrubia Pérez.

■■^er lo Martínez.—Martín Lapeña Iz-
•'^Q á ’d j e°a hópez jqven.—Andrés Marco Hi-

Torr! ¡'i- p/'rez. —Isidro p/'- 
^^iva T^genio Romero Izquierdo.-Simón 

p bmez. - - Tomás i ^)pez Martínez. — 
6 ^ 'rbere Andrés Fv -.oi del Villar Mar

co.—Asimismo concurrieron también los cuatro 
mayores contribuyentes por industrial que' son: 
D. Félix del Ríeal Campos.—Ignacio de Mingo 
Lorente.—Manuel Vela Modrego.—Lorenzo QáL 
vo Morte.—Por orden del Sr. Presidente, yo el 
Secretario di lectura del artículo 11 de la ley de 8 
de Agosto .de 1907, de la disposición tercera de 
la Real orden de 26 de iguaí mes y de las reglas 
15 á 17 inclusive, de la Real orden de 16 actual, 
y del particular segundo.y cuarto de la certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento, fecha 24 
del actual que obra al folio 3 del expediente res
pectivo.—Acto seguido se leyeron treinta y una 
papeletas preparadas por no saber cinco escribir, 
conteniendo cada una el nombre de cada uno de 
los mayores contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que saben leer y escribir y tienen 
voto para compromisario en elección de Senado
res.—Inmediatamen’e después se fueron doblando 
en la misma forma todas ellas y .se introdujeron 
en un globo. Sin demora se pusieron de manifes
tó cuatro papeletas de papel blanco, iguales que 
las anteriores, en cada una de las cuales se escri
bieron las palabras Vocal propietario en dos, y en 
otras dos Vocal suplente. Estas cuatro papeletas 
fueron introducidas en otro globo.—Se dio vuel
tas á los dos globos y el niño de 10 años Manuel 
Alda, llamado para extraer cuadro papeletas de 
las que copstituíau los nombres, las fue extrayen
do una poruña y simultáneamente el otro niño 
de 8 años, Antonio Sabirón fué extrayendo tam
bién, una por una, las cuatro papeletas relativas á 
los cargos, ofreciendo la operación el resultado 
siguiente:— Papeleta primera D. Pascual Bermú
dez Ucelay.—Papeleta primera Vocal propietario. 
—Papeleta segunda D. Gervasio Marco Hidalgo. 
—Papeleta segunda Vocal Suplente.— Papeleta 
tercera D. Manuel Bermúdez Ucelay.—Papeleta 
tercera Vocal Suplente.—Papeleta cuarta D. Se
vero Oliete Vergara.—Papeleta cuarta Vocal pro
pietario.

Según fueron extrayéndose y leyendo cada pa
peleta por el Sr. Presidente, la puso de manifiestp 
á todos los presentes. Igual operación se verificó 
en cuanto á los contribuyentes por industrial y 
dió el siguiente resultado:—Papeleta primera don 
Manuel Vela Modrego.—Papeleta primera Vocal 
Suplente.—Papeleta segunda D. Félix del Real 
Campos.—Papeleta segunda Vocal propietario.— 
Papelera tercera D. Ignacio de Mingo Lorente. 
—Papeleta tercera Vocal Propietario.—Papeleta 
cuarta D. Lorenzo Calvo Mor te. — Papeleta cuarta 
Vocal Suplente.—Con lo cual se terminó el acto 
de los dos sorteos, sin protesta ni reclamación, 
levantándose la presente acta que leída y hallada 
conforme, se aprueba y firma el Sr. Presidente y 
los contribuyentes concurrentes al acto, de que 
yo el Secretario certifico:—Vicente Latorre.—Se- 
veró Olie'e.—Francisco Peiro.—Cosme Pérez.— 
Pascual Bermúdez.-—Félix del Real.—Ignacio de 
Mingo.—Gervasio Marco.—Lorenzo Calvo.—Gre
gorio Marco.—Amado Pérez.—Pascual Toledo.— 
Manuel Bermúdez.—Prudencio Alcain.— Martín 
Lapeña.—Rafael del Villar.—Manuel Vela.—-Ma
riano Tarragona.—Pedro Pérez. —Miguel Pérez. 
—Rafael Pérez, Secretario.»
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El acta transcrita, concuerda fielmente con su 
original, que se remite en el día de hoy al señor 
Presidente de la Junta provincial del Censo.

Y para que conste, expido la presente visada 
por el Sr. Presidente y la firma en Villalengua á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos sie
te.—Rafael Pérez.—V.° B.®—El Presidente, Vi
cente Latorre.

Maleján.
D. Luis Gabás Tabuenoa, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Maleján;
Certifico: Que examinados los antecedentes y 

documentos que se han creído necesarios de los 
existentes en esta Secretaría de mi cargo, resulta: 
Que de los Concejales que constituyen el actual 
Ayuntamiento, exceptuando el Alcalde, D. Vale
riano Sanmartín Gabás, es el que resultó elegido 
por mayor número de votos, siguiéndole D. José 
Lahoz Minguillón, y ambos saben leer y escribir.

Y para que conste, en cumplimiento de lo que 
dispone la regla 14.a de la Real orden de 17 del 
actual, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Maleján á veinte de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secretario, Luis Gabás. 
—V.® B.°—El Alcalde, Mariano Murillo.

D. Luis Gabás Tabuenoa, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de Maleján;
Certifico: Que el acta de la sesión pública cele

brada para designar por sorteo los Vocales y Su
plentes que como contribuyentes han de formar 
parte de la Junta municipal del Censo electoral 
de este pueblo, dice así:

«En el pueblo de Maleján, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete; reunidos en se
sión bajo la presidencia del Sr. Juez municipal 
D. Crispín López Sanmartín, los contribuyentes 
D. Manuel Murillo Sanmartín, D. Antonio Murillo 
Sanmartín, D. Gregorio Sanmartín Ferráudez, don 
Juan Martínez Serrano, D. Benito Bona Sánchez, 
D. Raimundo Tabuenoa Sanmartín y D. Serapio 
Tejero Azcona, únicos que saben leer y escribir de 
los que componen la lista de compromisario del 
corriente año, en la Sala Consistorial, para dar 
cumplimiento á lo prevenido en la regla 16.a de la 
Real orden de dieciséis de los corrientes, según la

Vocal como Concejal, á v. vaienano 
Gabás; Suplente como Concejal, á D. José 
Minguillón; Vocal como ex Juez municipal 
Benito Bona Sánchez, y Suplente como ex y., 
municipal, á D. Tiburcio Navarro Saninartm^., 

cual habrían de designarse por sorteo de entre los i existiendo gremio alguno industrial ni c0ÜeIj) 
señores presentes dos que formen parte como Vo- . yentei por dicho concepto comprendido ; 
cales de la Junta municipal del Censo electoral lista de compromisario, no puede design 
de este pueblo, así como también dos Suplentes.— ' Vocal á que se contrae la regla 4.a del ar • 
Dióse lectura á la Real orden indicada, y no ha- ■ la ley Electoral vigente.—En tal estado, 
biéndose hecho observación alguna por los concu- Juez municipal declaró terminado este 
rrentes, se procedió acto seguido al sorteo con las mando la presente, de la que se expedirá u 
formalidades debidas, habiendo sido designados para remitirla al Sr. Gobernador civil de 
como Vocales, D. Raimundo Tabuenoa Sanmartín . vincia, en cumplimiento délo dispuesto 
y D. Antonio Murillo Sanmartín, y como Suplen- décimaséptima de la Real orden antes 0
tes, D. Serapio Tejero Azcona y D. Manuel Muri- de todo lo que yo el Secretario certifico.-y

1 Crispín López.—El Secretario, Luis 
Es copia exacta del original al que en 

me remito.—Y para que conste á los etec 
Real orden de dieciséis de los corrientes,0^-

lio Sanmartín. ,
No habiéndose hecho tampoco reclamación al

guna contra las operaciones del sorteo y presentes 
los interesados á quienes se les enteró de las obli
gaciones del cargo para el que han sido nombra
dos, se dio por terminado el acto, firmando la pre
sente todos los señores concurrentes, de todo lo 
que yo el Secretario certifico.—El Presidente,

Crispín López.—Manuel Murillo.—Antonio M: 
rillo.—Gregorio Sanmartín. — Juan Martínex.- 
Benito Bona.—Raimundo Tabuenoa.—Serapio Te
jero.—El Secretario, Luis Gabás.

Es copia exacta de su original al que en toi: 
caso me remito.—Y para que conste, en cumpli
miento de lo que dispone la regla 16.a de la Reí 
orden de dieciséis de los corrientes, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez municipal, 
en Maleján á veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos siete.—El Secretario, Luis Gabás.-Viito 
bueno.—El Juez municipal, Crispín López.

D. Luis G-abás Tabuenoa, Secretario de la JunU
municipal del Censo electoral de Maleján;
Certifico: Que el acta de designación deVocala 

para formar parte de la Junta municipal delCenro 
electoral de este pueblo, dice así:

«En el pueblo de Maleján, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete, se constituyó es 
la Sala Audiencia de este Juzgado el Sr. Juez Bi; 
nicipal D. Crispín López Sanmartín, asistido de. 
infranorito Secretario, al objeto de hacer la des;?- 
nación de Vocales y Suplentes que han de fdrB« 
parte de la Junta municipal del Censo electoral-' 
esta localidad como Concejales y ex Jueces 
cipales, conforme á lo determinado por la ley' 
ocho de Agosto último y Real orden de dieoi^ 
de los corrientes.—Y apareciendo de las cer®1' 
ciones correspondientes que el Concejal del Ayo 
tamiento que, sabiendo leer y escribir^ obt^ 
mayor número de votos es D. Valeriano 
tín Gabás, y después de éste D. José Lahoz ¿ 
guillón; que el ex Juez municipal de esta l0061 l  
más antiguo, es D. Benito Bona Sánchez, y 
de este D. Tiburcio Navarro Sanmartín; y 
tiendo en este pueblo ningún Jefe ni Ofi^ ’ 
Ejército ó de a Armada retirado, como taffif;:
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i1» ViEjercito o de a Armada retirado, como z0"'.:, "
funcionario alguno jubilado de la Admiui8^® 
civil del Estado ó de la provincia, el expresa1 
ñor Juez municipal Presidente, acordó^desig-v <i|s.

Vocal como Concejal, á D. Valeriano Santo D$ ‘gr
L«

S)!
aer 
de

de dieciséis de los corrientes,0pi-c 
présente con el visto bueno del Sr. Juez 
en Maleján á veintisiete de Septiembre 1( 
vecientos siete.—El Secretario, Luis GabS’-
to bueno.—El Juez, Crispín López.
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